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1. RAZONES PARA UN REPLANTEAMIENTO DEL TEMA 

En la «Introducción historiográfica» al nuevo Diccionario de Historia 
Eclesiástica de España, el P. R. García Villoslada se detiene práctica
mente con su referencia a la Historia del P. García Villada, por lo menos 
para la historia de la Iglesia en la Edad Antigua (1). Quizá no le falta 
razón. Esta obra fue un hito, y cuantos trabajos se han llevado a cabo 
después de ella, aparte de ser incompletos, la toman siempre como 
punto obligado de referencia. Probablemente aún no ha llegado la hora 
de tratar de escribir una obra que la sustituya, pero de lo que no hay 
duda es de que se van abriendo horizontes nuevos, que los trabajos 
futuros no podrán pasar por alto. ¿Qué ha cambiado desde el año 1929? 

A) DATOS 

El problema crónico para la Historia del mundo antiguo, de la falta 
de información, en relación con la historia de la Iglesia es agudo du
rante largos períodos y, en particular, respecto a la Iglesia de España 
es sobrecogedor para estos primeros siglos. 

Hasta la paz de la Iglesia sólo tenemos las alusiones de Ireneo y de 

(1) R. GARCÍA-VILLOSLADA, «Introducción historiográfica», en Q. Aldea Vaquero, 
T. Marín Martínez y J. Vives Gatell (ed.). Diccionario de Historia Eclesiástica de 
España, vol. I, Madrid, 1972 (l)-(32). 
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Tertuliano, la famosa carta de San Cipriano, el concilio de Elvira y algu
nas actas de mártires (2). Y, además, la luz que se pueda sacar de docu
mentos muy posteriores, como son los calendarios y libros litúrgicos 
u otras obras por el estilo. 

Pero si los documentos materialmente siguen siendo los mismos, 
su sentido ha sido notoriamente profundizado y en algún sentido se 
puede decir que las fuentes se han enriquecido. He aquí algunos 
ejemplos: 

1. Datos que se pueden considerar nuevos porque ha sido una nue
va valoración de las fuentes la que ha permitido verlos: • 

a) F. Cumont revalorizó la historicidad de la pasión de las santas 
Justa y Rufina, comprobando que contiene muchos rasgos típicos de 
los ritos de las fiestas de Adonis, dato que garantiza la escritura original 
del documento por testigos contemporáneos o no muy distantes de los 
hechos. Es claro que, tras de tal constatación el documento adquiere 
nuevo valor para el estudio del problema de la confrontación paganis
mo-cristianismo (3). 

b) El lenguaje empleado en las actas del martirio de San Fructuoso 
y su relación con el lenguaje de la iglesia africana ha sido puesto de 
relieve por Franchi de'Cavalieri y otros (4). 

c) El P. A. Custodio Vega ha notado que la liturgia hispana primi
tiva coincidía en sus fórmulas sacramentales eucarísticas con las cartas 
de San Pablo, sacando de ello argumento para el tema de la relación 
del Apóstol con España (5). 

d) Se ha dedicado más atención que antaño a los datos de la arqueo
logía, como consecuencia de los cuales se han replanteado interpreta
ciones de antiguos cánones con un sentido completamente nuevo. Así, 
en el caso de los cánones XXVII del Concilio de Elvira o el VI del 
Concilio de Zaragoza, que han sido interpretados en el sentido de ver 

(2) Cf. infra notas. 
(3) F. CUMONT, «Les syriens en Espagne et les Adonies a Seville, Syria 8, 1927, 

330-341. Aunque el trabajo es anterior a la Historia del P. García Villada, no ñie 
conocido por éste, por lo que infravalora la redacción de la pasión narrada en las 
actas anónimas, que es la que CUMONT estudió y revalorizó, dándonos la versión 
del Cerratense que le ofrece garantías de más objetividad por ser «más concisa»; 
Z. GARCÍA VILLADA, Historia Eclesiástica de España, I, 1, Madrid, 1929, 268-271. 

(4) (P. FRANCHI DEI CAVALIERI, «Note Agiografiche», Studi e Testi, fase. 8, 
Cittá del Vaticano, 1935, 128-199, traducido al español y publicado en Boletín 
Arqueológico (Tarragona), LIX, 1959, 3-70; C H . MOHRMANN, Etiides sur le latin des 
chrétiens. III, Roma, 1965, 307-330. 

(5) A. CUSTODIO VEGA, «La venida de san Pablo a España y los varones apos
tólicos», BRAH CLIV, 1958, 7-78, especialmente 53-57. 
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en ellos muestras de una tendencia clara hacia un monacato fervoroso 
por lo menos en sus comienzos (6). 

2. Datos señalados hacía tiempo, pero que vuelven a ser puestos de 
relieve para el estudio de problemas nuevos: 

a) La existencia de comunidades regidas por diáconos solos o por 
presbíteros solos y el paralelismo con África (7). 

b) El hecho de que la traducción de los Salmos que se usaba en 
España, probablemente dependa de la que estaba en uso en África (8). 

c) Igual dependencia constatada en los cánticos bíblicos empleados 
en la liturgia hispana (9). 

3. Datos conocidos desde siempre, pero que adquieren nuevo inte
rés en planteamientos nuevos de los problemas: 

a) El número de obispados conocidos y su distribución geográfica, 
de gran interés en el estudio de la sociología de la difusión del cris
tianismo (10). 

b) Relación entre hechos militares y evangelización, constatada en 
el elevado número de militares mártires (11), pero vuelta a poner de 

(6) Harnack había interpretado el canon del concilio de Zaragoza en sentido 
exactamente contrario (Mission und Ausbreitung des Christentums in den ersten 
drei Jahrhunderten, Leipzig, 1906, vol. 11, pág. 262: Kein Land hat der monchischen 
Askese - damals die Form emsten Christentums einen solchen Widerstand entge-
gengesetz wie Spanien, und zwar die spanische Bischófe!: no cita el canon del 
Concilio de Zaragoza, pero parece que es su razón más poderosa para afirmar lo 
que afirma). Completamente al revés ha interpretado el problema F. I. ALMECH, 
Algunos problemas de las viejas iglesias españolas, Roma, 1953, (C.S.I.C, Delega
ción de Roma), como veremos más abajo. 

(7) Los editores (Drey, Herbst, Hirscher y Feilmoser) del Theologische Quar-
talschrift (Tübingen), 1, 1821, 3-44: «Die Sjfnode zu Elvira», comentando el ca
non XXXII, hacen referencia a al carta 13 de san Cipriano, pág. 35; M. C. DÍAZ Y 
DÍAZ, «En tomo a los orígenes del Cristianismo hispánico», en Las raices de Es
paña, Madrid, 1967, 423443, especialmente 439440. 

(8) A. ALLGEIER, Die áltlateinísche Psalterien. Prolegomena zu einer Text-
geschichte der hieronymianischen Psalmenübersetzungen, Freiburg i. Br. 1928; Die 
Ueberlieferung der alten lateinischen Psalmenübersetmngen und ihre Külturge-
schichtliche Bedeutung, Freiburg i. Br. 1931, donde recoge en síntesis sus conclu
siones en la pág. 3: «Eine genaue Analyse der vier Versionen (Romanum, Medio-
lanense oder Ambrosianimi, Mozarabicum, Gallicanum) ergibt freilich dass die 
Uebereinstimmungen mit dem Psalterium Gallicanum zahlreichen und gewichtiger 
sind ais die varianten und dass es sich im Grunde um Spielarten eines und 
desselben Archetjrpos handelt. Der ArchetyiJos nahert sich stark dem Psalter, 
wie ihn in Afrika der heüige Augustinus gebraucht hat»; Die Psalmen der Vulgata. 
Ihre Eigenart, sprachliche Grundlage und geschichtlich Stellung, Padernbom.. 1940 
(reprint London-New York, 1968). Las razones expuestas por el autor han sido 
sujetas a revisión por T. AYUSO MAZARITELA, La Vetus Latina Hispana, Prolegóme
nos, 1956, pero la discusión continúa: M. C. DÍAZ Y DÍAZ, op. cit., 441. 

(9) H. SCHNEIDER, Die altlateinische biblischen Cántica, Beuron, 1908. 
(10) M. C. DÍAZ Y DÍAZ, op. cit., 439 440. 
(11) P. B. GAMS, Die Kirchengeschichte von Spanien, vol. I, Graz, 1956 (reprint), 

383, que señala a seis militares mártires: Macellus, Cassianus, Emeterius, Chelido-
nius, Gennanus y Servandus. 
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relieve en relación con el posible papel vanglizador de la gente de 
Iropa (12). 

c) La apelación de las iglesias españolas a San Cipriano, que se 
interpreta como un probable indicio de dependencia en cuanto al origen 
del cristianismo español (13). 

d) Las relaciones de determinadas prácticas o costumbres consta
tadas en la Iglesia española y estudiadas modernamente en su relación 
con iguales o similares usos en otros puntos de la geografía del mundo 
romano (14). 

e) El recalcar el posible origen africano de mártires como San Cucu-
fate, que orienta en problemas como el de la mobilidad del elemento 
cristiano de la época (15). 

B) PRESUPUESTOS 

Pero si los datos puestos de relieve en los últimos cincuenta años 
tienen interés, mayor aún lo tienen los presupuestos bajo los que todo 
este conjunto de problemas comienza a ser estudiado. 

Siendo la Historia de la Iglesia el campo de lucha más importante 
entre las distintas confesiones religiosas, que se auto justifican y legiti
man sus posiciones precisamente con razones históricas, los estudios 
sobre la misma necesaria e inevitablemente han padecido de los intentos 
de acomodar los hechos históricos a las concepciones personales de las 
historiadores (16). 

Diversos elementos, en el siglo xx, han contribuido a crear un clima 
menos polémico y más objetivo en la consideración de los problemas 
El mejor nivel de economía que ha permitido la publicación masiva de 
documentos y la irrupción masiva de estudiosos en campos reservados 
antes a personalidades aisladas o poco numerosas; los traumas de las 
dos guerras mundiales que han hecho ahondar en los problemas impor
tantes de la humanidad; las facilidades de comunicaciones que han 
ayudado a eliminar prejuicios, etc. 

(12) J. M. BLAZQUEZ MARTÍNEZ, «The possible African origin of Christianity in 
Spain», Classical Folia 23, 1969, 3-31, especialmente 6-11. 

(13) M. C. DÍAZ V DÍAZ, op. cit., 436; J. M. BLÁZQUEZ MARTÍNEZ, op. cit., '6. 
(14) F. DoLGER, «Die Münze im Taufbecken imd die Münzen-Funde in Heilque-

llen der Antike», Antike und Christentum 3, 1, 1932, 1-24; F. DOLGER, «Die Ausschluss 
der Besessenen (Epileptiker) von Oblation xrnd Kommunion nach der Synode von 
Elvira», Antike und Christentum 4, 2, 1933, 110-129. 

(15) M. C. DÍAZ Y DÍAZ, op. cit., 438; J. M. BLÁZQUEZ MARTÍNEZ, op. cit., 11 y s. 
Junto con san Cucufate, la vida de san Félix, márt i r de Gerona, presenta las mismas 
características en el aspecto que aquí consideramos. 

(16) La estrechez de miras y el «confesionalismo» en la interpretación de la 
toria se constata entre los católicos, pero no salen mejor parados los protestantes. 
La historia de la interpretación del sínodo de Elvira es buen espejo para la conside
ración del tema. 
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Las posiciones han ido acercándose, y las ideologías van tratando 
más de «entender» que de «defender». 

En el campo católico, por poner sólo algunos ejemplos, teólogos 
como Rahner han abierto la posibilidad a una consideración mucho 
más fluida de la primitiva historia de la Iglesia, hablando de im período 
constituyente en el que se habría ido tomando conciencia de los distin
tos elementos que formaban parte de sí misma (17). 

De igual manera, aclarado el problema de la no existencia de la 
confesión en los primeros siglos (18), los teólogos han orientado la teo
logía hacia una revalorización del papel de la comunidad y de la per
tenencia a la misma en la dimensión sacramental de la obra salvífica (19). 

A partir de cambios de perspectiva como los citados y muchos otros 
que podrían traerse a colación, el planteamiento de los problemas se 
puede decir que, en la actualidad, es libre, es flexible y permite un 
diálogo con otras ramas de la ciencia positiva o filosófica que en tiem
pos pasados fue más difícil. 

C) ENFOQUES 

Al hablar de nuevas valoraciones de los datos ya conocidos, hemos 
hablado de planteamientos nuevos. Y acabamos de indicar la mayor 
posibilidad de diálogo con otras ciencias. Es probablemente por la pre
sión de estas otras ciencias, que sin duda responden a exigencias de la 
antropología actual, por lo que el estudio de la historia del Cristianismo 
ha adquirido una actualidad y un interés muy grandes, en su dimensión 
de elemento sociológico de las diversas culturas en las que ha penetrado. 

Se discute con seriedad y con pasión sobre el número de cristianos, 
sobre los factores de su influencia, sobre el papel de la sociología en la 
configuración de la ideología, se estudia el papel de la Iglesia en la 
transformación de las estructuras sociales, como puede ser el matri
monio, se consideran las dimensiones antropológicas del culto litúrgico, 
en general, y del culto a los santos, en particular (20). En el campo de 
las tradiciones legendarias, se ha superado la época de la defensa o 

(IV) K. RAHNER, Ueber die Schriftinspiration, Freiburg i. Br., 1958. 
(18) B. Poschmann, Poenitentia secunda, Bonn, 1940. 
(19) Cf. las teorías del citado K. RAHNER, sobre la penitencia expuestas en 

sus escritos de Teología. 
(20) P. LoMBARDÍA, «Los matrimonios mixtos en el Concilio de Elvira» (a. 303?)». 

Anuario de historia del Derecho Español, XXIV, 1954, 543-558; C. GARCÍA RODRÍGUEZ, 
El culto a los santos en la España romana y visigoda, Madrid, 1956, parte III : 
«Aspectos del culto a los santos», pp. 357-417. 
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combate a ultranza del contenido de las mismas para afrontarlas indi
rectamente a través del estudio de su significación (21). 

Todos los estudiosos que se han ocupado del tema de la historia 
primitiva de la Iglesia española han dedicado líneas y páginas enteras 
a ponderar o vituperar elementos que creían encontrar más o menos 
peculiares en la vida de las comunidades hispanas (22). Los estudios mo
dernos van dejando claro que tales «peculiaridades» no eran tales, sino 
comunes con muchas otras zonas de la geografía del Imperio. En. cual
quier caso no es el folklore lo que nos interesa aquí, sino la conside
ración de las líneas de fuerza por las que discurre la vida de las comu
nidades. Es mediante su inserción en los estudios de sociología del cris
tianismo, como la historia de la Iglesia puede adquirir ima importancia 
grande. Y es por aquí por donde queremos afrontar el tema. 

2. EL PROBLEMA DE LOS ORÍGENES 

San Ireneo (23) y Tertuliano (24) nos indican que en España había 
cristianos. ¿Cómo se formaron estas cristiandades? ¿Cuáles fueron, his
tóricamente, los caminos de la difusión y establecimiento de la fe en 
Hispania? 

Los modos ordinarios como se fue propagando la fe los conocemos 
por las narraciones del Nuevo Testamento: viajeros creyentes que reco
rrían los caminos del Imperio iban extendiendo la Buena Nueva a su 
paso. Y a España los caminos venían desde el Oriente (25), desde 
Roma (26) y, por supuesto, desde África (27) y desde las Gallas (28). Que 

(21) Así lo apimta J. GUERRA, «Notas críticas sobre el origen del culto sepul
cral a Santiago de Compostela», La Ciencia Tomista 88, 279, 1961, 426-427, recogien
do la idea del P. Justo Pérez de Urbel. 

(22) Unos con simpatía y poco sentido crítico como P. B. GAMS, op. cu., (en 
nota 10), passim; otros, con antipatía como H. LECLERCO, L'Espagne chrétienne, 
París, 1906; otros con ferviente patriotismo como los P. GARCÍA VILLADA o A. CUS
TODIO VEGA, en los trabajos citados y otros que citaremos. 

(23) Adv. Haers. 2.14. Por la poca importancia que aquí tiene para nosotros, 
podemos prescindir del problema de la localización de su sede, si era en las Galias 
o en Asia Menor, cf. J. M. BLAZQUEZ MARTÍNEZ, op. cit., 3-4. 

(24) Adv. lud. 1. 
(25) Las relaciones de Hispania con el oriente son famosas ya desde los tiem

pos de los fenicios por lo menos. Cf. J. M. BLAZQUEZ MARTÍNEZ, «Tartessos y los 
orígenes de la colonización fenicia en Occidente», Salamanca^, 1975, passim. Es claro 
que en épocas posteriores las rutas fueron más seguras y transitadas, sobre todo en 
la época de la paz imperial. 

(26) Las relaciones de España con Roma son de sobra conocidas y no vale la 
pena insistir sobre ella. Cf. Z. GARCÍA VILLADA, págs. 22 y ss. 

(27) El hecho de que la Mauritania Tingitana formara parte de la Diócesis 
de España, es de sobra elocuente para que necesite comentario. 

(28) Las vías romanas que desde la Metrópoli llegaban a España atravesaban 
el sur de la Gallia. Los caminos de las invasiones por el Pirineo occidental mues
tran igualmente el camino natiural. 
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de todas estas tierras, el Oriente fue la parte más cristianizada es algo 
que no admite discusión; pero de todas ellas pudo venir la fe, ya que 
en este asunto no valen los argumentos estadísticos. La difusión de 
movimientos espirituales o sociales, en tiempos de falta de organización 
suele ser fruto de personas emprendedoras y celosas, que no suponen 
necesariamente su procedencia de la comunidad más poderosa. Y los 
actos de esta índole no siempre dejan huella constatable históricamen
te, porque no siempre son recogidos en documentos o se reflejan en 
restos de una u otra especie (29). 

Pero si los orígenes absolutos de la evangelización hispana es algo 
que no se sabe y que probablemente no pueda saberse nunca, parece 
claro que desde el primer momento las comunidades de estas provincias 
mantuvieron relaciones más intensas con África y Roma que con las 
otras partes del Imperio. Y a pesar de que, desde muy pronto, parece 
haber habido un interés especial por parte de Roma en vincular la 
comunidad hispana con aquella sede (30), los estudiosos ven mucho 
más profundas las relaciones de Hispania con África y a partir de tal 
constatación hilvanan con verosimilitud el argumento de una depen
dencia de origen (31). 

(29) Y esta es la razón por la que en estricto ngor tenemos muy poco que 
decir sobre el probable viaje de san Pablo a España y la probable evangelización 
de esta provincia por el Apóstol de las Gentes. Aun admitiendo la intención del 
mismo de venir hasta estas tierras (Rom. 15,24.28), y dando como fundada ia 
noticia de san Clemente Romano de que el viaje se realizó, no ha quedado huella 
ninguna de su actuación. Cf., sin embargo, el trabajo de A. CUSTODIO VEGA citado en 
nota 5. El viaje del Apóstol Pablo a Hispania es aceptado sin dificultad por los 
estudiosos. Cf. P . B. GAMS, Die Kirchengeschichte..., I, Regensburg, 1962, 1-75; H. LE-
CLERCO, L' Espagne..., París, 1906, 25-29; R. THOUVENOT, «Note sur la venue de 
saint Paul en Espagne», en Essai sur la province. romaine de Bétique, París, 1940, 
356 361, aparte del artículo citado de A. C. VEGA y de la Historia del P. VILLADA. 

Algo parecido hay que decir aquí de la probable labor evangelizadora de otros 
cristianos, que más tarde daría origen a la leyenda de los siete varones aj>ostó-
licos. Cf. infra, Parte II y nota 157. 

(30) V. C. DE CLERCQ, Ossius of Cordova. A contribution to the history of the 
Coiistantinian Period, Washington, 1954, pág. 27, apoyado en las intensas comuni
caciones entre Hispania y la metrópoli, en la apelación de Basílides y Marcial a 
Roma y en algunos usos litúrgicos, como el ayuno de los sábados y la recepción 
diaria de la eucaristía, se inclina por la dependencia del Cristianismo hispano de 
Roma, más bien que de África. 

Cfr., además, la leyenda de los varones apostólicos de la que hablaremos luego, 
junto con las cartas de Inocencio I y otros documentos. 

(31) La historia del problema de las relaciones entre la iglesia española y la 
africana puede seguirse con los documentos citados arriba en las notas 4, 6, 7, 8, 
9, U y 12. El artículo «Die Synode zu Elvira», ThQ 1, 1821, 3-44, señala la relación 
en su comentario a varios de los cánones: VIII y IX (pp. 26-27), XXV (p. 29), 
XXVI (p. 30), XXXII (p. 35), XLVIII (p. 40). Es curioso que tal tendencia motivara 
ya entonces ia reacción de J. Binterim, que salió al paso de la publicación del ThQ 
en su airado artículo: 'Ueber die Synode zu Elvira», Der Katholik 2, 1821, 417-441, 
sobre este punto cf., pág. 429. 

Modernamente la semejanza de problemática y de soluciones entre la iglesia 
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3. LA VIDA DE LAS COMUNIDADES HISPANAS 

Entre los argumentos de las relaciones entre el cristianismo español 
y el africano, el más visible es el apoyado en la carta LXVII de San Ci
priano (32). 

Las comunidades de León-Astorga y Mérida habían acudido a la 
iglesia africana ante el problema planteado por la conducta de los obis
pos Basílides y Marcial, quienes, durante la persecución de Decio, ha
brían conseguido los libelos de haber sacrificado, y a pesar de ello 
seguían al frente de sus diócesis, tras de haber conseguido para ello el 
visto bueno de la sede romana. En respuesta a la demanda de las comu
nidades, el obispo africano escribe la citada carta. 

A juzgar por este documento, además del asunto de los libelos, 
Basílides, estando enfermo en cama, habría «blasfemado de Dios» y 
Marcial pertenecería o habría pertenecido a un colegio funei;ario y ha
bría participado en sus banquetes e incluso enterrado algún hijo de 
acuerdo con las normas de esa agrupación. No parece que hubiera otros 
crímenes porque, dado el tono de la carta, sin duda hubieran sido enu
merados. 

Comencemos por notar que no es fácil saber a qué §e refiere tal «blas
femia». Desde luego es poco probable que fuera una palabra pronunciada 
contra Dios. El hecho de haber sido realizada «estando enfermo en 
cama», con precisión de la circunstancia nos hace pensar que sería 
algún acto relacionado con intentos de curación por medios idolátricos. 

Respecto al crimen de Marcial hay que notar que no es calificado 
de idolátrico. 

Y de un modo general podemos suponer que tales crímenes sólo se 
ponen de relieve tras el problema de los libeláticos. Antes podía haber 
problema pero todavía no había solución clara. Podían ser acciones 
más o menos mal vistas, pero no habían provocado reacción violenta 
de rechazo por parte de la comunidad ni por parte de otros grupos 
u obispos. 

El problema no debió ser meramente local, ya que todos los estu
diosos del período en cuestión señalan el gran número de libeláticos 

española y la africana ha sido apuntada en el problema matrimonial por el P. LOM-
BAKDÍA, op. cit., en nota 19. 

El conjunto de los argumentos de toda índole que apoyan la similitud de estruc
turas y la íntima comunicación entre ambas iglesias puede verse en M. C. DÍAZ Y 
Df/̂ 7. op. cit., en nota 6 y en J. M. BLAZQUEZ MARTÍNEZ, op. cit. en nota 11. 

(32) No creemos que pueda dudarse seriamente de la autenticidad de esta 
catta. Cf. sin embargo, A. CUSTODIO VEGA, España Sagrada, tomos Lili y LIV. De 
la Santa Iglesia Apostólica de Iliberri (Granada), Madrid, 1961, núm. 407, pág. 353. 



El Cristianismo en la Hispania Preconstantiniana 3 5 

que se dan por todo el Occidente (33). De igual modo que se ha puesto 
de relieve la situación de degeneración, aparente al menos, en que se 
encuentra la Iglesia(34). Pero ¿se puede entender la situación en cate
gorías meramente morales? ¿No será necesario profundizar en los pre
supuestos del estudio de tales problemas? 

3.2. PRESUPUESTOS PARA EL ESTUDIO DE TALES PROBLEMAS 

Quizá la mejor manera de entender el planteamiento del problema 
es contraponer las posiciones de dos estudiosos actuales que se han 
ocupado de este período a niveles más generales. 

Mientras que Mr. de Sante Croix nota que ciertamente hubo abun
dancia de libeláticos, pero que no parece que las iglesias de Occidente 
considerasen la cuestión como apostasía (35), en ot ro lugar señala que 
la tendencia al mart i r io voluntario es algo que probablemente proviene 
del mundo judío y es algo atestiguado en el mundo cristiano por lo 
menos desde mitad del siglo i i , dando así la impresión de que su visión 
de la evolución de los problemas ha de ser juzgada en categorías de 
filosofía moral , muy otra es la pos tura de W. H. C. Frend. 

El i lustre profesor de Cambridge contrapone la situación de la Igle
sia en los años de la persecución de Decio con la de los años de Diocle-
ciano y defiende que a comienzos del siglo iv se ha dado una revivis
cencia de la mental idad intransigente por efecto de la conversión de las 
masas rurales (36). 

(33) G. E. M. DE SAINTE CROIX, «Why were the early Christians persecuted?», 
Past and Present 26, 1963, recogido en M. I. FINLEY (ed.). Estudies in Ancient Socie-
ty, London y Boston, 1974, págs. 227 y 228; W. H. C. FREND, «The failure of the 
persecutions in the Román Empire», Past and Present 16, 1959, recogido en la 
misma obra, pág. 236. 

(34) W. H. C. FREND, op. cit., págs. 270-271. 
(35) G. E. M. DE SAINTE CROIX, op. cit., pág. 227 y s.: «but in the West, though 

apparently not in the East, the purchase of immionity, at any rata in a form which 
might give the impression of apostasy, was regarrded as a sin, if not a particularly 
grave one». 

(36) W. H. C. FREND, op. cit., págs. 282 y s.: «In Asia Minor the strength of the 
Montanism and Novatianist movement in the countryside testifies to the existence 
of the same puritanical view of Christianity at this period. 

But theologically all this was a century out of date. In the East, the failure 
of the prophetic Succession and the discrediting of Montanism had opened the 
way for the more liberal Alexandrian tradition, the Logos theology, to become the 
predominant Christian idea. The conservatives protested from time to time, such 
as in the Refutation of the Allegorist by Bishop Nepos of Arsinoe (circa 260), but 
in vain. Now however, the Church was confronted, as a result of the conversión 
of the countryside with a revival of the oíd Biblical and Millenarist Christianity 
in a militant and uncompromising form. While in the towns the gulf between 
Church and Román society was diminishing, that between Christian and Christian 
was widening. The Great Persecution was to be the signal not only for a conflict 
over Trinitarian doctrine, but between the representatives of two forms of eccle-
siastical order. On the one hand, there were those thought in terms of a universal 
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Son posiciones contrarias, que dependen no de la evidencia de los 
datos sino de los presupuestos en los que los datos son engarzados. 

Si tuviéramos más elementos de juicio probablemente podríamos 
aplicar métodos de estudio estadístico y analítico más precisos, pero 
dada la carencia, apuntada, de información eremos que el único modo 
de hacer comprensible toda la evolución y la problemática de estas 
décadas es considerarlas a la luz de la sociología de contraste entre 
grupos de cultura inferior, que viven en el interior de sociedades más 
avanzadas y la cultura de estas mismas sociedades evolucionadas, al 
modo como lo estudió O. Lewis (37). Es precisamente la evolución del 
Cristianismo de una situación sociológica de «subcultura» a una situa
ción de «cultura inferior» y, finalmente, a una de «cultura equivalente» 
la que nos permite comprender la problemática expuesta. Más adelante 
diremos por qué consideramos este tipo de categorías preferible a las 
otras posibilidades. 

3.3. EL CRISTIANISMO, SOCIEDAD ESCATOLÓGICA 

Para quien se haya asomado a la problemática del Nuevo Testa
mento no es ningún misterio la tensión en que se situaron los primeros 
cristianos en relación con la esperanza escatológica, y al margen de 
los problemas terrenos. La comunidad de bienes que atestiguan los 
Hechos de los Apóstoles (38), la ética de «interim» que a veces parece 
predicar San Pablo (39), la espera en la venida del Señor (40) son boto
nes de muestra de tal situación que por lo demás está muy estudiada. 

3.4. LOS PRIMEROS CONTACTOS CULTURALES 

Pero la situación de completo aislamiento era más una utopía que 
una posibilidad, en el supuesto de que la venida del Señor se retrasase. 
Y ya a finales del siglo i comienzan a surgir los primeros intentos de 
diálogo entre el grupo cristiano y las categorías filosófico-políticas del 

Church with its elabórate hierarchy and strict división between layman and cleric; 
on the other, those who believed that the Church was the Ohurch o£ the martyrs 
and the elects, and who regarded the safe-keeping of the sacraments, regardless 
of geography, as its essential duty. Meletianism in Egypt, Donatism in África and 
Novatianism in Asia Minor, all showed the latter Outlook, and all represent the 
same primarüy rural Christianity». 

(37) O. LEWIS, LOS hijos de Sánchez. Autobiografía de una familia mexicana, 
México D. F.^ 1968. Introducción XIII-XXXV. 

(38) Hechos de los Apóstoles 2, 14. 
(39) P. e. I Cor. 7, 29-31. 
(40) I y II a los Tesalonicenses, passim, p. e. I Tess. 5, 8 etc. 



El Cristianismo en la Hispania Preconstantiniana 37 

mundo ambiental (41). En el siglo ii, los apologistas constituyen toda 
una literatura del género. 

Pero probablemente las apologías eran más un examen de conciencia 
de los cristianos, frente a la postura de la sociedad pagana, que un 
intento real de tomar contacto con la vida de la época. De hecho la 
disciplina del arcano, las polémicas de los pensadores paganos y el 
clima de grupo mal visto y perseguido de tanto en tanto, hace pensar 
que el grupo cristiano se mantuvo, en cuanto tal, aislado de las formas 
de vida del mundo pagano (42). 

La situación debió cambiar en el siglo iii. De hecho, en Oriente se 
ha forjado toda una cultura cristiana, por obra, sobre todo, de Clemente 
de Alejandría y de Orígenes. Y en Occidente figuras como Tertuliano 
dejan entender que el Cristianismo llevaba en alguna manera el mis
mo camino. 

La primera mitad del siglo iii debió ser tiempo de paz oficial para 
la Iglesia (43). Incluso las fuentes paganas recuerdan que emperadores 
como Alejandro Severo tuvo deferencias con los cristianos (44). Entran 
en la confesión cristiana muchas personas que tienen puestos y rela
ciones en la sociedad pagana. El conflicto que esto suponía había que
dado sin resolver en la teología neotestamentaria, mediante la solución 
de que no importa porque el tiempo pasa rápido y el Señor viene pronto 
y no tarda. Pero el problema seguía vivo y había de surgir por necesi
dades lógicas de dialéctica expansiva. 

3.5. EL CRISTIANISMO ESPAÑOL DE MITAD DEL SIGLO I I I 

Así las primeras noticias constatables del cristianismo español son 
una manifestación de esta situación de incertidumbre doctrinal. Nos 
encontramos con obispos que viven insertos en las relaciones normales, 
y consideradas honorables, dentro del mundo pagano. Y no por necesi
dad idolátricas. 

El problema era muy complejo, ya que no era sólo cuestión de tipo 

(41) Nosotros mismos hemos estudiado el problema del IV Evangelio como 
apología política del Cristianismo: «Tensiones políticas, sociales y económicas en 
la comunidad cristiana primitiva. Sus manifestaciones en el IV Evangelio», Revista 
Internacional de Sociología, 13/14, 1975, 749. 

(42) El problema del «rigorismo» de la Iglesia primitiva y la forma como los 
mismos apologistas y teólogos de los dos primeros siglos y aun del comienzo 
del III escriben, demuestra una fuerte vida de relación entre los miembros de la 
comunidad cristiana al margen de las exigencias de la vida social pagana, cfr. 
C. J. HEFELE, «Ueber den Rigorismus in dem Leben und den Ansichten der Alten 
Christen», ThQ., 20, 1841, 375446. 

(43) W. T. C. FREND, op. cit., pág. 268. 
(44) Historia Augusta, Alex. Sev. 29, 2 (ed. Teubner, E. Hohl, Leipzig, vol. I, 

pág. 273; 57, 2 (ibidem I, pág. 292). 
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cultural, sino también de inserción en la vida económica y laboral. ¿Era 
aceptable el dedicarse a la vida comercial en las condiciones en que se 
realizaba ésta en el Imperio? San Cipriano en África se queja de que 
haya obispos que se dediquen a tales menesteres (45), pero con su queja 
está indicando la falta de legislación al respecto. 

En el orden político el problema era mayor. San Pablo, en la carta 
a los Romanos había dejado escrito que había que obedecer a los pode
res de la tierra. Esto parecía que no obligaba a un cristiano constituido 
en servicio a abandonar éste, pero en tal caso, ¿cómo se compaginaba 
el servir al emperador y no verse implicado en prácticas idolátricas? 

Y en la cuestión de la compra o no de un «libelo» dado que la perse
cución era absolutamente injusta, ¿por qué no se iba a poder burlarla 
sirviéndose del subterfugio de la ley? Esta parece ser la interpretación 
de la situación que da Mr. de Ste. Croix, y estamos de acuerdo con él, 
puntualizando que el problema de la indefinición doctrinal está enrai
zado en el problema de la inserción sociológica de las comunidades 
cristianas en la vida del Imperio. 

Es claro que en lugares apartados de la civilización y al margen de los 
actos oficiales de la vida urbana, el Cristianismo puede crear su propia 
cultura y en este sentido se puede hablar de una oposición entre comu
nidades urbanas y rurales, pero esto es accidental allí donde se dé, 
como vamos a ver al estudiar el concilio de Elvira. 

4. EL CONCILIO DE ELVIRA, TESTIMONIO DE UNA 
«CULTURA CRISTIANA» 

La interpretación del concilio de Elvira es uno de los capítulos más 
sugestivos de la Historia Eclesiástica. Durante siglos constituyó piedra 
de escándalo para propios y ajenos, hasta tal punto que su contenido 
fue la mayor razón para que se pusiera en cuestión su genuinidad (46). 
Hoy las aguas corren mansas en este sentido y todos los exégetas están 
de acuerdo en admitir tanto ésta como la fecha aproximada de su ce
lebración (47). 

(45) T. C. Cypriani, De Lapsis 6, citado por A. W. W. DALE, The Synod of Elvira, 
London, 1882, pág. 215. 

(46) Z. GARCÍA VILLADA, op. cit., págs. 308-310; J. BINTERIM, op. cit., pág. 419. 
(47) Hefele dice que dudar de la genuinidad sería hipercrítico y, además, de 

que las razones de autoridad de los códices son definitivas, la teología y las leyes 
del sínodo responden de tal modo al sentir de la época que una falsificación no 
es concebible. Respecto a la fecha, digamos que se celebró a comienzos del si
glo IV, cfr. F. DoLGER, «Die Münze im Taufbecken una die Münzen-Funde in Heil-
quellen der Antike», Antike und Christentum 3, 1, 1932, 2-3 con bibliografía. 

M. MEIGNE, «Concile ou collection d'Elvire?», Revue d'histoire ecclesiastique 
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La peculiaridad del Concilio de Elvira consiste en que rompe, con 
frecuencia, las categorías mentales históricas de los exegetas. Siendo 
un sínodo con multitud de cánones y con leyes e ideologías muy arcai
cas (48) pone en cuestión toda una serie de datos que la evolución ulte
rior de los hechos ha llevado a considerar como incontrovertibles. Y 
eso hace que se fuercen sus expresiones y que se trate de rellenar su 
contenido con elementos que allí no están. Muy raro es el estudio que 
hasta el último medio siglo ha enfocado el estudio con objetividad his
tórica (49). Añádase que a veces la formulación de los cánones es obscura 
y su sentido se busca con mucha dificultad. 

4.2. EL CONCILIO DE ELVIRA EN LA EVOLUCIÓN DE LA IGLESIA 

El sínodo de Elvira no sólo es el primero de la Historia de la Iglesia, 
del que se conservan suficientes cánones como para poder asomamos 
a la realidad jurídico-teológica de la vida cristiana, y por esto mismo 
tiene el interés de presentarnos en forma de ordenamientos, por vez 
primera, cuantas cosas nos dice, sino que, además, es el primer docu
mento que nos habla de cuestiones de las que hasta entonces no consta 
que se hubiera hablado en la Iglesia. 

Es el primer documento que aplica a herejes y cismáticos la doctrina 
paulina sobre el matrimonio (50). 

Es el primer decreto que prohibe contraer matrimonio con una her
mana de la esposa (51). 

Es el primer documento que habla del celibato eclesiástico (52). 
Es el primer documento para el estudio de la segregación antijudía 

en España (53). 

70, 2, 1975, 361-387, volvió a plantear la cuestión de la autenticidad. Según sus puntos 
de vista, sólo los primeros veintiún cánones habrían sido promulgados en el sínodo 
de Elvira, datando otros trece (63-75) de los años entre el concilio de Arles y el de 
Nicea; y siendo atribuibles los demás a los últimos tiempos del siglo cuarto. La 
metodología seguida por este autor es interesante, pero su trabajo es poco pro
bado y merece profunda revisión antes de que pueda ser tomado en consideración. 

(48) Un ejemplo típico es el canon LXVII, que reza: De conjugio catechuminae 
foeminae. Prohibendum ne qua fidelis vel catechumina aut comatos aut viros 
cenorarios habeant. Quaecumque hoc fecerint a communione arceantur. Según la 
tradición exegética española, recogida por P. LOMBARDÍA en el artículo citado 
(nota 20), el canon se referiría a la prohibición de contraer matrimonio con cómi
cos y escénicos. Aubespine, Gams, Hefele y Dale lo entienden, con más sentido, 
a tenor de la formulación del canon y de la filosofía, de la prohibición de tener 
en casa esclavos lascivos y disolutos. 

(49) Excepción fue el ya citado trabajo del ThQ que explicó los cánones con 
sencillez, pero con verdadero sentido histórico. 

(50) P. LOMBARDÍA, op. cit., pág. 553. 
(51) A. W. W. DALE, The Synod of Elvira, London 1882, págs. 152 y 164. 
(52) Canon XXXIII. 
(53) S. KATZ, The. Jews in the Visigothic and Frankish Kingáom of Spain and 

Gaül. Cambridge (Mass.), 1937, pág. 5. 
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Es el Único documento que condena la usura en el clérigo y en el 
laico (54). 

Probablemente es el primer documento que ordena cuidar la exten
sión de la fe, mediante la opresión, al ordenar a los amos que impidan 
a los siervos adorar a los ídolos. Así podríamos considerar este canon 
como el primer documento «inquisitorial» (55). 

Y hay muchos otros puntos que quedan también recogidos por pri
mera vez en una legislación canónica: relaciones con actividades de la 
vida ordinaria oficial, diversiones, moralidad de ciertos actos en con
creto (juego, delatores, etc.). 

La visión podría extenderse a problemas dogmáticos, porque si es 
cierto que la legislación u orientación conciliar es más bien de tipo 
moral, hay problemas dogmáticos involucrados. Así, por ejemplo: 

¿Cuál es la conciencia de la Iglesia en el tema del perdón de los 
pecados? (56). 

¿Quién puede ser el ministro de la penitencia? (57). 
¿Hay diferencia entre obispo y sacerdote? (58). 

(54) A. W. W. DALE, op. cit.. pág. 177 (canon XX). 
(55) Canon XLI. 
(56) Se ha hablado, sin atender bien al significado de las palabras de un «no-

vacinismo» del sínodo de Elvira. Cfr. A. CUSTODIO VEGA, España Sagrada, LIV, Ma
drid, 1961, págs. 359-363. No vamos a ocuparmos aquí del problema teológico 
subyacente, pero de nuestra consideración aparecerá la enorme importancia de la 
«comunidad» para la vida de la Iglesia. Es por esta vía por donde hay que enfocar 
el problema teológico si se le quiere encontrar una salida razonable. 

(57) Ya hemos indicado más arriba el problema de las comtmidades regidas 
por diáconos (cfrr. nota 6). 

(58) He aquí el resumen del problema que respecto al uso del léxico de F. D8L-
GER, «Die Münze...», págs. 1-2: «In der Uebersetzung habe ich das erste sacerdos 
mit 'Priester' (mit beigesetzen Anfühnmgszeichen) wiedergegeben, um den damals 
noch schwankenden Sprachgebrauch des Wortes zum Ausdruck zu bringen. Das 
Wort ist in den Bestimmungen der Synode für uns nicht ganz eindeutig, zumal 
man nicht weiss, wie -weit der Sprachgebrauch der Ueberschriften zugleich den 
Sprachgebrauch der Konzilsváter und ihrer Bestimmungen wiedergibt oder nicht. 
In den Cañones 18; 19; 32; 33 und 75 stehen ais Benennungen der hierarchischen 
Gliederung die Benennungen episcopi, presbyteres und diacones. Kanon 17 nennt 
sacerdotes idolorum, also 'Gotzenprister', oder 'Heidenpriester'. In diesem Sinne 
wird das Wort sacerdos auch gebraucht im Kanon 55 sowohl im Text wie in der 
Ueberschrift. Auch die Ueberschrift von Kanon 2 spricht von sacerdotibus genti-
lium, wáhrend der Text selber flamines sagt. In seiner christlichen Verwendung 
begegnet das Wort im Kanon 32. Hier steht am Schluss die Doppelüberlieferung: 
si ei iusserit sacerdos und nisi eis iusserit episcopus. Hier ist also ganz klar das 
Wort sacerdos für Bischof gebraucht. Auch ist zu beachten, dass der Kanon 75 in 
seinem Inhalt episcopus und presbyteres nennt, die Ueberschrift aber von sacer
dotes redet. Sacerdos ist der gemeinsame Ñame für Bisohof und Priester; wollte 
man daher ganz klar sein, denn musste man für Bischof summus sacerdos sagen. 
wie dies z. B. Tertullian tut. Der eigentliche Taufspender ist der Bischof und der 
Priester. Das erhellt aus Kanon 77. Da in der zweiten Hálfte des Kanons 48 
sacerdos ein Sammelbegriff ist für die obersten Stufen der Hierarchie, also Bischof 
und Priester umfasst, so habe ich auch beim ersten Gebrauch des sacerdos 'Pries
ter übersetzt, móchte aber noch einmal nachdrücklich auf den unbestimmten 
Gebrauche des christlichen sacerdos aufmerksam machen». 
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Problema de la disolubilidad del matrimonio (59). 
Todos estos aspectos indicados, y más que se podrían poimenorizar, 

sirven para que captemos el encanto y la dificultad en la interpretación 
del concilio. Estas primeras legislaciones canónicas ¿son la primera 
sanción legal de prácticas ya existentes antes? ¿Son innovaciones que 
pretenden regular exigencias nuevas? En este último caso, ¿son las 
nuevas exigencias mera explicitación o aplicación de viejos principios 
a casos particulares o más bien son la muestra de principios nuevos 
en la vida de la Iglesia? Por poner un solo ejemplo de los muchos que 
se pueden aducir: la obligación de los amos de coaccionar a sus siervos 
a apartarse del culto a los ídolos ¿es ima interpretación nueva de las 
exigencias de la fe cristiana sobre principios no evangélicos? 

Es claro que todos los problemas que pueden plantearse tienen una 
historia; pero no lo es menos que tal historia presenta posiciones con
tradictorias al principio y al final: en tiempos apostólicos los Apóstoles 
son casados. En el Concilio de Elvira se ordena que los sacerdotes sean 
célibes. En el siglo i los Apóstoles, primero, comienzan a evangelizar por 
las sinagogas de los judíos; en el sínodo que estamos comentado se 
prohibe todo trato con judíos, etc. 

Hay otros asuntos en los que el problema es de índole más bien ri
tual, pero en los que el sínodo aún no ha dado el cambio que la Iglesia 
dará con el paso del tiempo. Por ejemplo: 

— Problema de las imágenes y su veneración (60). 
— Problema de las velas a los difuntos (61). 
— Problema de las diversiones (62). 
— Problema de la magia (63). 
Por todos estos datos, nos hemos planteado la cuestión: incluso en 

los casos en los que hay elementos suficientes para trazar toda la línea 
evolutiva de los problemas, pero mucho más en los que el sínodo marca 
una nueva inflexión, ¿cuál es el modo de interpretar rectamente éste? 

Desde la época de la Reforma, las posiciones se dividieron: los refor
madores usaron los datos sinodales de acuerdo con su visión de la 
pureza del Cristianismo primitivo, y los católicos de acuerdo con sus 
exigencias dogmáticas. Así durante siglos. 

(59) La postura del sínodo no es clara al respecto. Cf. canon IX: si el matri
monio es indisoluble, ¿cómo no da penas más severas el sínodo contra los que 
no atienden a esa cualidad? Y si es disoluble ¿por qué establece esas disposiciones? 

(60) Canon XXXVI. 
(61) Canon XXXIV. 
(62) Canon LXII. 
(63) Cánones VI, XXXIV. 
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En el siglo xix los estudios evolucionistas interpretaron el sínodo 
dentro de una concepción completamente evolucionista de la estructura 
eclesial; los «dogmáticos» clamaron por el absoluto fixismo (64). 

Pero si los fixistas estaban en el error, no lo estaban menos los otros, 
por no haber atendido debidamente a elementos que eran esenciales en 
la vida de la Iglesia, y muy en particular, al factor «comunidad». Hoy, 
al poner de relieve esta dimensión, las posturas interpretativas se van 
acercando, aunque con diferencias, como veremos. 

4.3. LA COMPRENSIÓN SOCIOLÓGICA DEL SÍNODO DE ELVIRA 

Si tomamos como punto de referencia de nuestra interpretación a 
las comunidades cristianas, para las que el concilio legisló, y estudiamos 
las condiciones requeridas para pertenecer a las mismas, así como las 
diversas ordenaciones de la vida cristiana, vamos a situamos en un 
camino viable para comprender el concilio. 

4.3.1. La admisión en la comunidad 

Este punto, a primera vista, no ofrece problemas. La pertenencia 
a la comunidad es una posibilidad ofrecida a toda persona. 

El catecumenado dura dos años y el rito es el mismo que en el 
Nuevo Testamento (65). 

No hay delito que pueda impedir el ingreso (66), al menos al final 
de la vida (67). 

Pero es interesante notar algunas disposiciones peculiares que se 
establecen en determinados casos, con el fin de garantizar la seriedad 
de la conversión o la pureza de la comunidad. Así el catecumenado de 
los flamines debe durar tres años (68), el de los delatores en cuestiones 
leves, cinco (69); a los energúmenos y a la catecúmena adúltera y ase
sina, sólo se les admitirá al final de la vida (70). 

Se impone, pues, una primera constatación: no basta la honestidad 
pagana unida a la fe. En los últimos casos indicados se puede ver una 

(64) Aun dentro del campo católico se dieron estas dos posturas. Cf. la polé
mica aludida en la nota 29. 

(65) Cánones IV, XI, XLII, XLVIII, LXXIII. El rito es el mismo que en el 
N. T.: canon XXXIX. 

(66) Pueden ser bautizados los gentiles honestos (canon XXXIX), las que fue
ron meretrices antaño (XLIV), los aurigas y pantomimos que dejaron su profesión 
(XLII), la catecúmena abandonada que se casa (X). 

(67) Así los energúmenos (canon XXXVII) y la catecúmena que ha adulterado 
y asesinado el fruto de su adulterio (LXVIII). 

(68) Canon IV. 
(69) Canon LXXIII. 
(70) Cánones XXXVII y LXVIII. 
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presión de las exigencias de la vida de la comunidad. A nivel de prin
cipio, parece que no debería haber óbice en que un pecador, por muy 
grande que fuese, o un energúmeno, reciba el perdón y el bautismo tan 
pronto como lo desee sinceramente, pero el concilio impone condiciones 
especiales según los casos (71). 

Antes de profundizar más en el tema:, estudiemos lo que excluye de 
la comunidad. Es materia que nos ayudará a comprender niejor el pro
blema de la pertnencia a la confesión cristiana. 

4.3.2. La exclusión de la comunidad 

Los comentarios del concilio se han solido enredar en el estudio del 
significado de la palabra «comunión» y otras relacionadas con ella (72). 
Para nuestro fin, sólo queremos considerar las expresiones del concilio 
en las que positivamente se afirma que ni siquiera «al final» se admitirá 
al pecador o las otras en las que se habla de «abtenerse» o formulaciones 
más generales. Son 19 los cánones que hablan de que ni siquiera «in 
fine» se admitirá al pecador, 6 más los que de un modo más general 
hablan de «ser apartado de la Iglesia», y otros 4 de «impedirle la comu
nión» o abstenerse de la comunión (73). Para nuestra consideración. 

(71) El problema de la «pureza legal» de la Iglesia, que es central en la consi
deración de la estructuración de la eclesiología, ha de ser tenido en cuenta si se 
quieren comprender bastantes de las disposiciones del sínodo de Elvira. 

(72) Z. GARCÍA ViLLADA, op. cit., 315-325; S. GONZALEZ RIVAS, «LOS castigos peni
tenciales del concilio de Elvira», Gregorianum 5, 22, 1941, 191-214; S. GONZÁLEZ 
RiVAS, La penitencia en la primitiva Iglesia española, Salamanca, 1949, 44-49; 
A. CUSTODIO VEGA, España Sagrada, LIV, Madrid, 1961, 346-350. 

(73) He aquí las expresiones por orden de claridad decreciente: 
«nec in fine commimionem accipere» (I, II , VIII, XII, XVIII, LXV, LXVI, 

LXXIII), 
«nes in fine dandam esse communionem» (XIII, XVII, LXIII, LXIV, LXX, 

LXXI, LXXII, LXXV), 
«nec in fine habere communionem» (VII), 
«nec in fine impartiendam esse communionem» (VI), 
«ulterius eis non dandam communionem» (III), 
«ulterius eimi non ludere de communione pacis» (XLVII). 
Expresiones generales de exclusión de la vida de la comunidad sin alusión 

explícita al «fin^»: 
«anathematizentur» (LII), 
«penitus ab ecclesia abjiciatur» (XLIX), 
«ab ecclesia se esse projiciendima» (XX, LXII), 
«alieni ab ecclesia babean tur» (XLI). 
Expresiones más generales que pudieran ser entendidas más benignamente, 

pero que en el contexto hablan sin particularizar: 
«a communione arceatur» (LXVII, LXXVIII), 
«arceantur ab ecclesiae communione» (XXXIV), 
«abstineat a communione» (XXXVII). 
Es interesante recordar el canon L, donde se dice «etmi a communione absti 

neri u t debeat emmendari». Y se ve el sentido medicinal de la penitencia, cuando 
esta es temporal. Puede servimos para entender el sentido de los cánones más 
rigoristas. 
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todos los cánones y sus expresiones valen. Todos ellos, de una u otra 
manera, excluyen de la comunidad. Aun los más benignos en la expre
sión, hablando de fornicación con judía o gentil, tocan puntos graves, 
y entendemos que significan exclusión de la vida del grupo. 

De todos estos cánones unos hablan de idolatría (74), otros de faltas 
contra la castidad en ima u otra forma (75), otros aluden al asesina
to (76); algunos que suelen interpretarse como relacionados con la ido
latría (77) merecen revisión, ya que no está del todo claro y pudiera ser 
que la razón, por ejemplo, de prohibir la relación con los espectáculos 
no fuera de tipo teológico-dogmático sino de otro tipo moral o, sim
plemente, de tabú, por considerar malos a los espectáculos. Nos inte
resa atender a estos cánones que no son tan claros, pues eremos que 
nos permiten captar algunos de los rasgos distintivos de la sensibilidad 
de las comunidades. Podemos agruparlos en cinco secciones: 

4.3.2.1. Problemas relacionados con el sexo 

Canon LXVI: A los que se casan con hermanastras, por ser incesto, 
ni al final se les dará la comunión (78). 

Canon LXXII: La viuda que fornica, si se casa con ese mismo hom
bre podrá ser admitida a la vida de comunidad tras cinco años de peni
tencia; si se casa con otro, no se la admitirá ni al final. Y si fuere fiel 
el que se casa con ella no recibirá la comunión sino tras diez años de 
penitencia, a menos que la enfermedad obligara a darla antes la co
munión (79). 

Y ya hemos recordado al canon que prohibe casarse con hermanas 
de la esposa (80). 

Estas disposiciones, con la peculiaridad de ser en parte innovaciones 
respecto a la ley romana, y probablemente incluso respecto a los usos 

(74) Cánones I, II, VI, XVII. 
(75) Cánones III, VII, VIII, XII, XIII, XLVII, LXIII, LXIV, LXX, LXXI, 

LXXVIII. 
(76) Cánones LXIII, LXVIII. 
(77) Cánones XXXIV, LXII, LXVII. 
(78) Canon LXVI: De his qui privignas suas ducunt. Si qtiis privignam suam 

duxerit uxorem, eo quod sit incestus, placuit nec in finem dandam esse commu-
nionem. 

(79) Canon LXXII: De viduis moechis si eumden postea maritum duxerint. 
Si qua vidua fiaerit moechata et eumdem postea habuerit maritum, post quin-
quequennii tempus acta legitima poenitentia placuit eam communioni reconcilian: 
si sdium duxerit relicto illo, nec in finem dandam esse communionem; vel si 
fuerit ille fidelis quem accepit, commuinonem non accipiet, nisi post decem annos 
acta legitima poenitentia, vel si infirmitas coegerit velocius dari communionem. 

(80) Cf. supra nota 49. Canon LXI: De his qui duabus sororibus copülantur. 
Si quis post obitum uxoris suae sororem ejus duxerit, et ipsa fuerit fidelis, quin-
quennium a communione placuit abstineri, nisi forte velocius dari pacem necessi-
tas coegerit infírmitatis. 
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cristianos primitivos, están denunciando que el sexo desempeña un 
papel esencialmente distinto en la comunidad cristiana que en la socie
dad pagana. 

Si añadimos lo que más adelante diremos, sobre el papel del sexo, 
o mejor dicho, de su represión en la vida de la jerarquía de la Iglesia, 
nos encontramos con que esta dimensión de la vida ha tomado carácter 
numinoso. Las modificaciones, que semejante cambio impondrán en la 
moral cristiana, podemos imaginarlas. De momento constatamos por 
parte de las comunidades cristianas una autodefinición en este aspecto 
que las contrapone, en algo muy sensible, a la forma de vida y a los 
valores de la sociedad pagana e incluso judía. 

4.3.2.2. Problemas relacionados con la «seriedad» 
de las comunidades 

Agrupamos, conscientemente, una serie de cánones que no se refie
ren a lo mismo, pero que tienen un común denominador: todos parecen 
vigilar porque en la vida de los cristianos no haya nada que pueda 
ser empleado para escarnecerles. O si se quiere expresar de otra manera: 
todos eliminan de la sociedad cristiana la ligereza, el ruido y las apa
riencias de mal. 

Canon XXXIV: Se prohibe encender velas en los cementerios, para 
no inquietar a los difuntos (81). 

Canon XXXVII: Se prohibe que los aquejados de «posesión de mal 
espíritu» enciendan velas públicamente, lo que parece significar que 
se les prohibe servir en la liturgia (82). 

Canon LII: Se prohibe poner en las iglesias pasquines difama
torios (83). 

Canon LXII: Se prohibe la profesión de auriga o comediamte (84). 
Canon LXVII: Se prohibe tener esclavos lascivos y disolutos (85). 

(81) Canon XXXIV: Ne cerei in coemeteriis incendantur. Céreos per diem 
placuit, in coemeteriis non incendi: inquietandi enim sanctorum spiritus non sunt. 
Qui haec non observaverint, arceantur ab ecclesiae communione. 

(82) Canon XXXVII: De energumenis baptizandis. Eos qui a spiritibus inmun-
dis vexantur, si in fine mortis fuerint constituti, baptizan placet: si vero 
fídeles fuerint, dandam eis esse communionem. Prohibendum etiam, ne lucernas hi 
publice accendant. Si faceré contra interdictum voluerint, abstineant a com
munione. 

(83) Ceuion LII: Di his, qui in ecclesia libeílos famosos ponunt. Si qui inventi 
fuerint libeílos famosos in ecclesia poneré, anathematizentur. 

(84) Canon LXII: De aurigis et pantomimis si convertantur. Si auriga aut 
pantomimus credere voluerint, placuit, ut prius artibus suis renuntient et lunc 
demum suscipiantur, ita ut vilterius ad ea non revertantur: qui si faceré contra 
interdictum tentaverint, projiciantur ab Ecclesia. 

(85) Canon LXVII: De conjugio catechumenae feminaé. Prohibendum ne qua 
fidelis vel catechumena aut comatos aut viros cinerarios habeant: quaecumque 
hoc fecerint a commimione arceantur. 
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En los primeros años y décadas de la expansión cristiana, un cris
tiano no se distinguía externamente de un pagano. Para que se le cono
ciera había de ser denunciado. Ahora las cosas han cambiado. Las «exi
gencias» de la «fe» se hacen cada vez más exteriores. Podríamos decir 
que la comunidad cristiana está adquiriendo un «porte» diverso del 
pagano. El Cristianismo es algo «serio». Y en cierto modo se compren
de: tiene iglesias, tiene cementerios, hay amos cristianos que tienen 
esclavos, hay una liturgia en la que participan grupos numerosos. Da 
la impresión de que estas determinaciones de la vida cristiana no son 
derivadas directamente de las exigencias de la fe, sino de la realización 
de la fe en unas determinadas circunstancias históricas y en una deter
minada cultura y sólo se pueden entender y justificar en la hipótesis 
de que se parta de ese presupuesto: la aceptación de esa cultura como 
campo de vida. 

Lo curioso es que constatamos que esta «seriedad» es algo que debe 
ser anhelo de los espíritus mejores de la época. El arte del Bajo Imperio 
está denunciando las mismas aspiraciones, la vida pública se ordena 
según estos moldes de hieratismo y seriedad. El Cristianismo parece 
haber canalizado en su estimación de los valores de la vida las corrientes 
de sensibilidad que fluían en aquella época. Y lo ha hecho con rigidez, 
bajo pena de exclusión de la comunidad. 

Creemos que se pueden buscar las razones particulares para cada 
prohibición, pero hay que interpretar cada caso concreto dentro de este 
espíritu de época, sin el que difícilmente se comprenderán por lo menos 
algunas de ellas. Y, por supuesto, dentro de las exigencias de la vida de 
comunidad, que se enfrenta a un mundo que la está mirando. 

4.3.2.3. La configuración de la jerarquia eclesiástica 

No nos interesa tocar aquí el tema de la definición teológica de cada 
grado de la jerarquía. Otros lo han estudiado ya (86) y nos llevaría 
demasiado lejos. Lo que aquí queremos recoger son aquellas disposi
ciones que dan al clero una apariencia extema, lo configuran de cara 
a la comunidad y al mundo gentil y como consecuencia crean las líneas 
madres de una antropología especial. 

Los cánones que queremos traer a colación son: 
Canon XVIII: Los obispos, presbíteros y diáconos, si se descubre 

que han fornicado, por razón del escándalo y por razón del crimen, no 
reciban la comunión ni siquiera al final (87). 

(86) Cf. A. W. DALE, The Synod of Elvira, London, 1882, 57-114, sobre todo 83 y ss. 
(87) Canon XVIII: De sacerdotibus et ministris, si moechaverint. Episcopi, 

presbyteri, diaconi, si in ministerio positi, detecti fuerint, quod sint moechati, pía-
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Canon LXV: Si la esposa de un clérigo adultera, y al enterarse éste 
no la arroja de casa, que ni al final reciba la comunión no sea que apa
rezcan como maestros de crímenes los que deben ser ejemplo de una 
conducta buena (88). 

Canon LXXV: Si alguien acusa de crímenes falsos al obispo, pres
bítero o diácono, sin poder probarlos, ni al final se le debe dar la 
comunión (89). 

Añadamos el canon referente al estado de las vírgenes. 
Canon XIII: Las vírgenes consagradas a Dios si se dedican luego a 

servir a la lujuria, ni al fin reciban la comunión. Si fue por debilidad y 
hacen penitencia toda la vida, déseles la comunión al final (90). 

Y, por supuesto, tendríamos que recordar el ya citado canon XXXIII 
en el que se impone el celibato al clero (91). 

La jerarquía cristiana, a imitación de la pagana o independientemen
te de ella, pero contemporáneamente, se ha visto en la necesidad de ser 
«ejemplar». Es una muestra más de la «seriedad» de que hemos habla
do, pero que por su trascendencia merece ser puesta de relieve con 
especial empeño. 

Podemos constatar de nuevo, también aquí la sublimación del sexo, 
que de nuevo aparece con especial carácter numinoso. Aplicada a la 
jerarquía de la Iglesia, se nos aparece llena del mismo sentido sacral 
de que se va llenando el universo. Y la misma Iglesia se sacraliza, no 
sólo en su liturgia sino también y, socialmente, de manera más visible 
en sus ministros. 

Es en tomo a ellos como se organiza el grupo cristiano, y para que 

cuit, et propter scandalum, et propter nefandum crimen, nec in fine eos commu-
nionem accipere deberé. 

(88) Canon LXV: De aduUeris uxoribus clericorum. Si, cuius clerici uxor fuerit 
moechata et scierit eam maritus suus moechari et non eam statim projecerit, nec 
in finem accipiat communionem, ne ab his qui exemplum bonae conversationis 
esse debent, ab eis videantur scelerum magisteria procederé. 

(89) Canon LXXV: De his qui sacerdotes vel ministros accusant nec probant. 
Si quis autem episcopum vel presbyterum vel diaconum' falsis criminibus appe-
tierit et probare non potuerit, nec in finem dandam ei esse communionem. 

(90) Canon XIII : De virginibus Deo sacratis si adulteraverint. Virgines quae 
se Deo dedicaverunt, si pactum virginitatis perdiderint, atque eidem libidini inser-
vierint, non intelligentes quid amiserint, placuit, nec in fine dandam eis esse 
communionem. Quod si sibimet persuaserint, quod infirmitate corporis lapsae 
fuerint, et toto tempore vitae suae hujusmodi foeminae egerint poenitentiam, et 
abstinuerint se a coitu, eoquod lapsae potius videantur, placuit, eas in fine com
munionem accipere deberé. 

(91) Canon XXXIII: De episcopis et ministris: ut ab uxoribus se abstineant. 
Placuit, in totum prohiben episcopis, presbyteris, diaconibus et subdiaconibus 
positis in ministero, abstinere se a conjugibus suis, et non generare filios: qui-
cunque vero fecerit, ab honore clericatus exterminetur. Notemos que este canon 
lo aducimos como complemento. No es de los que excluyen de la vida de comu 
nidad aunque excluyan de la jerarquía. 
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quede claro se les significa externamente con leyes graves y duras. Pa
rece claro que si la ejemplaridad del clero, lo mismo o a mayor abxm-
damientp que la de los cristianos es exigencia connatural de su fe, no 
lo es el tipo de ejemplaridad que aquí se les exige. Su unidad con el 
sexo es una imposición de la mentalidad de la época en la que tal impo
sición surge. Y parece claro que las razones de tal planteamiento hay 
que verlas en la necesidad de configurarse el grupo cristiano en cour 
traste y competencia con los demás jgrupos que constituían la sociedad 
contemporánea. En la competencia por el prestigio que hay establecida, 
cada grupo aporta su espíritu presentándose con sus mejores galas. Y 
el Cristianismo escogió el camino más difícil. Y quizá más eficaz, como 
veremos. 

4.3.2.4. Et prestigio de la comunidad 

Aparece un canon en el que se excluye de la comunidad por faltas 
que podemos clasificar aquí: 

Canon XLIX: Los que tienen posesiones no lleven a que les bendigan 
ios judíos los frutos que reciben,de Dios con acción de gracias, no sea 
que la bendición de la Iglesia aparezca como inútil o poco eficaz. Los 
que a partir de ahora obren contra esta norma, sean arrojados de lá 
Iglesia (92). 

Las relaciones del grupo cristiano con los demás grupos sociales 
son sometidas a una seria legislación en el concilio: los paganos deben 
dejar toda sombra de paganismo si quieren entrar a formar parte de la 
comunidad cristiana. Los judíos comienzan a significarse como grupo 
rival peligroso y frente a ellos el concilio adopta posturas serias (93). 

Se prohibe el matrimonio con judíos (94), se prohibe el trato con 
judíos, incluso bajo pena de excomunión, esta vez medicinal (95), se 
prohibe la fornicación con judíos (96), pero sobre todo, y esta vez con 

(92) Canon XLIX: De frugibus fidelium, ne a Judaeis benedicantur. Admoneri 
placuit possessores, ut non patiantur fructus suos, quod a Deo percipiímt cum 
gratiarum actione, a Judaeis benedici; ne nostram irritam et infirmam faciant 
benedictionem. El quis post interdictum faceré usurparit, penitus ab ecclesia 
abjiciatvir. 

(93) Ver en los cánones del sínodo de Elvira contra los judíos una muestra 
de persecución cristiana es adelantar hechos. No pasa de una medida de auto
defensa. La persecución hasta fines del siglo iv, en la medida que se dé, será 
ocasional y más bien habrá que llamar a los conflictos choques que persecución. 
Sólo a fines del siglo iv la teología cristiana llega a formular una teología de la 
Iglesia de tipo legal que puede suministrar ima base «jurídica» para justificar 
las persecuciones. 

(94) Canon XVI. 
(95) Canon L. 
(96) Canon LXVIII. 
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excomunión sin paliativos, se prohibe conceder beligerancia a los ritos 
judíos. 

Es difícil ver una razón dogmática suficiente para justificar tales 
medidas. Y la única razón que las explica parece ser la rivalidad de gru
pos a nivel de prestigio de cara a unos fieles que se dejan arrastrar por 
esas razones de tipo exterior. 

Una razón que confirma lo dicho es la «benevolencia» conciliar frente 
a los miembros de otros grupos que quieren venir a la fe. A los herejes 
se les recibe sin grave dificultad (97) y a los paganos se les ponen sólo 
las restricciones exigidas por la garantía de su sinceridad. Incluso se 
guardan miramientos con aquellos cristianos que tienen que convivir 
con los paganos por razón de su posición social (98). Pero no así con 
los judíos. Toda la historia posterior del problema durante el siglo iv 
demuestra que los judíos nunca estaban frente a los cristianos como 
catecúmenos o como inferiores, y es precisamente esta postura rival lo 
que el grupo cristiano no puede tolerar. 

4.3.2.5. La expansión de la fe 

El Cristianismo se ha hecho combativo. El valor absoluto de la fe se 
proclama a propósito de los matrimonios mixtos, pero hay un canon 
en el que la combatividad no es mera defensa. Hay impulso de con
quista. Y no es sólo como en el caso de la dignidad de la jerarquía, im
pulso de conquista por vía de ejemplo, sino de conquista por fuerza 
de opresión. Es el canon XLI: En las casas cristianas no debe haber 
ídolos. Los amos cristianos los deben prohibir. Transijan sólo si temen 
la rebelión de los siervos, pero en tal caso ellos consérvense puros. Si 
no obran así, considérense como extraños a la Iglesia (99). 

Es cierto que el sínodo predica la paz sobre la intolerancia, pero 
también lo es que pone en marcha un principio cuya aplicación va a 
ser imposible de controlar: el empleo de la autoridad en la difusión 
de la fe. 

La falta de matices, el sentido de la totalidad, la concepción antro
pológica unitaria sin atención a eventuales personalismos es una de las 
características de la cultura del Bajo Imperio. Y aquí la fe y la antropo
logía cristiana se ve afectada de semejante situación. 

El conjunto de situaciones o actuaciones que excluyen de la comu
nidad nos ha permitido captar la dinámica de un grupo que no es una 
<:subcultura» sin relación sensible con el o los grupos culturales en los 

(97) Canon XXII. 
(98) Cánones I-IV; LVI. 
(99) Canon XLI. 
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que se halla inserto. Es una «sociedad» que se está organizando sobre 
principios de convivencia y de lucha con las demás que funcionan en la 
vida pública. Y esto no por razones de propia connaturalidad, sino por 
exigencias de realización concreta. 

Es apasionante estudiar en qué medida esa realización viene condi
cionada por los reflejos que recibe de la sociedad pagana, por lo menos 
de los espíritus cultivados del mundo grecorromano. La conjunción de 
escalas de valores procedentes de la mística evangélica y de la sensi
bilidad ambiental no siempre es fácil de llevar a cabo, pero es la misión 
del momento y está en la base de todo el proceso que estamos consi
derando. 

Probablemente el contraste con el poder pagano padecido durante 
medio siglo de persecuciones ha sido factor decisivo en la aceleración 
de la estructuración del grupo cristiano, pero antes de hablar de esto 
vamos a intentar precisar más algunos aspectos de la vida interna de 
los cristianos. Sólo así podremos comprender la razón de su éxito en 
el conflicto y crisis a que se ve sometida. 

4.4. Esplendor de la vida de la comunidad 

Si hasta ahora hemos intentado descubrir algunas de las razones 
que llevan a establecer un catálogo de delitos sancionados con pérdida 
de la ciudadanía cristiana en caso de no cumplimiento de las exigencias 
conciliares, la atención a determinaciones positivas no penalizadas en 
absoluto o sancionadas con penas menores nos va a permitir captar 
mejor las razones del éxito del Cristianismo en la sociedad de su tiempo. 

4.4.1. La liturgia 

La liturgia es el punto de referencia y de justificación de la vida del 
grupo. Se podría decir que, en alguna manera, es una de las fuentes 
de la nueva moralidad. Es ella, con su sacralidad, la que explica tomas 
de posición que por la sola tradición o sola la Biblia no se compren
derían. 

Frente a la sensibilidad pagana y a sus fiestas, el mundo cristiano 
reacciona sacralizando el tiempo. La semana es el eje del vivir cotidia
no (100); la estructuración del año litúrgico permite a los creyentes 
puntos de referencia y de estimación diversos de los del mundo gen
til (101); la reglamentación de las prácticas disciplinares, como el ayuno 
crea en los fieles la conciencia de lucha ininterrumpida (102). 

(100) Canon XXI. 
(101) Canon XLIII. 
(102) Cánones XXIII, XXVI. 
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Ni que decir tiene que es en las celebraciones litúrgicas donde el 
cristiano se hace consciente de su dignidad. Allí desaparecen las des
igualdades sociales. Allí mandan otras leyes que en el mundo exterior. 
Allí hay otro sistema de valores y otra jerarquía. 

Es en función de esa mística de contraste y de sublimación donde 
hay que situar determinadas tomas de posición que fuera de tal con
texto no tendrían explicación, por ejemplo, las medidas que se esta
blecen respecto a los energúmenos (103). 

Y es la peculiaridad de esta liturgia, que busca sus fuentes de inspi
ración en la Biblia, y que hasta esta época ve como nefanda la liturgia 
y prácticas religiosas paganas donde hay que situar las prohibiciones 
de hacer representaciones en las paredes de las iglesias (104). 

La liturgia es, sobre todo, el campo de acción de la jerarquía y su 
justificación más eximia. 

4.4.2. La jerarquía 

En el N. T. se puede constatar en la comunidad cristiana una posi
ción jerárquica que pudiera calificarse de «antisacral». Se evita el tér
mino de «sacerdote» para calificar a los ministros del Cristianismo. 
Se utilizan los de «obispo», «presbítero» y «diácono» que originalmente 
designan funciones relacionadas con la vida de las comunidades, no 
principalmente la vida litúrgica. 

En el siglo iv las cosas están cambiando. Más arriba hemos visto que 
el vocablo de «sacerdote» no se usa con toda nitidez de concepto, pero 
es claro que sí se aplica con plenitud de significación a los ministros 
cristianos. Y en su conjunto la jerarquía se define por relación al culto. 
La expresión «in ministerio positi» del canon XXXIII es definitiva. 

Es cierto que ya en el N. T. se requerían cualidades de honorabilidad 
para los jerarcas de las comunidades cristianas, pero las nuevas preci
siones que ahora se añaden piden más. No basta con la honradez u 
honorabilidad. Ahora se requiere la «sacralidad», que naturalmente se 
justifica en relación al culto como hemos visto. 

La «seriedad» de que antes hemos hablado en la configuración de las 
comunidades es particularmente notable en la determinación de la je
rarquía eclesiástica. Los ministros han de ser conocidos (105), de pro
cedencia absolutamente intachable por ningún concepto, ni pecadores 

(103) Cánones XXIX, XXXVII. 
(104) Canon XXXVI, LII. 
(105) Canon XXIV. 
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fornicarios (105), ni procedentes de la herejía (107), ni libertos que de
pendan de personas que les puedan pedir cuentas (108). 

Su vida personal ha de ser eximia a nivel de moralidad sin que actua
ción alguna la empañe: no deben practicar la usura (109), no deben 
recibir regalos de los no bautizados (110)> no deben recibir dinero por 
sus servicios litúrgicos (111), si trabajan que sea de manera no repro
chable por nadie (112). Igualmente su «ejemplaridad» ha de ser total 
a nivel de «sacralidad»: no sólo han de ser célibes (113), sino que han de 
parecerlo no admitiendo mujeres extrañas a vivir en su casa (114). 

Y, por supuesto, no deben ser señores de horca y cuchillo en la vida 
de la Iglesia. Son fundamentalmente servidores y por ello se determinan 
las leyes a que han de someterse y con las que han de conformar su 
actuación en el ejercicio de su autoridad comunitaria respecto a los 
pecadores (115), en la readmisión de los mismos a la comunidad (116), 
en eventuales casos de canonización (117), se determina su obligación 
de tomar parte en el bautismo (118) y su deber de reglamentar la vida 
de relación entre las diversas comunidades (119). 

Es claro que esta serie de disposiciones no podían ser aceptadas 
por la jerarquía sino por razones que eran, o se consideraban, superiores. 
Y parece claro que tales razones son im elemento ideológico o espiritual 
que condiciona absolutamente el devenir sociológico desde fuera, pero 
no es éste el punto en el que hoy queremos insistir (120). Quede por el 
momento constancia de que el grupo o grupos cristianos se constituyen 
en torno a una jerarquía que se autoexige sin límites. 

(106) Canon XXX. 
' (107) Canon LI. 

(108) Canon LXXX. 
(109) Canon XX. 
(110) Canon XXVIII. 
(111) Canon XLVIII. 
(112) Canon XIX. 
(113) Canon XXXIII. 
(114) Canon XXVII. 
(115) Canon XXXII. 
(116) Canon L i l i . 
(117) Canon LX. 
(118) Canon LXXVII. 
(119) Cánones XXV, LVIII. 
(120) Es cierto que las presiones sociales provocan una selección en las ideas 

componentes de un sistema mental y el acentuar ciertos componentes del mismo 
conducen a la creación de otro sistema que difiere en grado del anterior. En 
realidad, en el presente trabajo estamos contemplando la escalada de la «eclesia-
lización» de la comunidad precisamente en razón de su presencia en la vida social 
y de su confrontación con los grupos paganos y. judíos y herejes. Pero en el estu
dio de tal evolución ideológica es fundamental la atención a las ideas. Las presiones 
sociales por sí solas no explican nada. Más adelante volveremos sobre el problema. 
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4.4.3. Las personas consagradas a Dios 

Plantear el tema del monacato, hablando de la Historia de la Iglesia 
española antes de Constantino puede parecer por lo menos .extraño, si 
no demencial. Nos faltan documentos y de los que tenemos la interpre
tación ordinaria había sido justamente contraria a cualquier plantea
miento, como indicamos más arriba (121). 

Sin embargo, el Concilio de Elvira habla de que obispos o clérigos 
no tengan consigo más que hermana o hija virgen consagrada a Dios. 
¿Qué tipo de consagración era ésa? ¿Presupone un cierto tipo de mona
cato elemental? Así lo ha entendido F. Iñiguez Almech, y aunque el 
problema no ha sido discutido a fondo todavía, creemos que es suma
mente digno de consideración. Este autor, estudiando las iglesias rupes
tres españolas se ha encontrado con un florecimiento del monacato y 
una tipología arqueológica muy semejante a la que se encuentra en el 
oriente, y en concreto en Capadocia. Es difícil ver en la raíz de tal flore
cimiento una radical oposición por parte de la jerarquía, sobre todo 
teniendo en cuenta que el canon XXVII del Concilio de Elvira que 
acabamos de citar nos deja ver una realidad de visión sacral que parece 
pedir ima visión «monacal» de la vida y teniendo en cuenta que las 
primitivas Iglesias españolas son en buena parte monasterios duples, 
de hombres y mujeres que viven geográficamente juntos, si bien sus 
moradas son diversas y las Iglesias están divididas en dos, sin duda 
para ser utilizadas, una, por la cornunidad de hombres, y otra, por la 
de mujeres (122). 

La formulación del canon VI del Concilio de Zaragoza del año 380, 
dice así: «ítem legit: Si quis de clericis propter luxum vanitatemque 
praesumptan de officio sponte disceserit, ac se velut observationem 
legis in moñaco videre voluerit esse quam clericum, ita de ecclesia 
repellendum erit nisi rogando atque observando plurimis temporibus 
satisfécerit, non recipiatur. Ab universis episcopis dictum est: Ita 
fíat» (123). 

Es difícil saber qué significa la palabra «luxum», pero el título del 
canon debió entenderla en el sentido de vivir con mayores medios de 
vida, ya que tal título reza así: Ut clericus qui propter licentiam mona-
chus vúlt esse excomunicetur. Ese propter licentiam parece querer indi
car una vida más decorosa. 

(121) Cfr. supra, nota 6. 
(122) F. I55IGUEZ ALMECH, op. cit., págs. 15-55, sobre todo 15-17, 33, 34, 39, 41, 

42, 46, 54-55. 
(123) J. VIVES, Concilios visigóticos e hispano-romanos, Barcelona-Madrid, 1963, 

página 17. 
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Iñiguez Almech ha entendido el canon como un intento de la jerar
quía para retener la corriente que arrastraba a muchos sacerdotes a 
hacerse monjes dejando abandonada su tarea pastoral (124) y es pro
bable que tenga razón, y que al final del siglo iv el monacato fuera una 
realidad con suficiente fuerza como para plantear un problema a la 
estructuración y equilibrio de las fuerzas vivas en la Iglesia. 

Pero a fines del siglo iv la sociología de las fuerzas en la Iglesia es 
absolutamente distinta. Han cambiado muchas cosas y muy en particu
lar han ocurrido el edicto de Milán, y luego toda la controversia arriana 
con sus implicaciones políticas y sociales en la vida de la Iglesia. Ha 
sido probablemente debido a ambas razones como el movimiento mo
nacal ha tomado gran vigor en la Iglesia. Antes de tales acontecimientos 
no nos consta que tal movimiento se hubiera producido y las fuerzas 
sociológicas que estamos considerando más bien parecen excluirlo. Las 
personas consagradas a Dios de las que se habla en el sínodo de Elvira 
responden a otro contexto sociológico: viven en la vida urbana y res
ponden a exigencias evangélicas perfectamente compaginables con una 
vida en la comunidad cristiana global. Más aún son precisamente una 
parte muy importante de tal comunidad. 

Quizá no fuera impropio decir que durante los primeros siglos toda 
la Iglesia intentó vivir en un estado de cerrazón comunitaria que la 
hacía semejante a un cenobio. Las fuerzas que impulsan ahora a abrirse 
a la convivencia del mundo, quizá lleguen a crear la segregación de los 
consagrados en un tipo de vida distinto y monacal, pero esto será pos
terior. Antes es precisa la victoria del grupo cristiano. Sólo en este sen
tido germinal creemos que se pueda hablar de un monacato preconstan-
tiniano. En España, como en todo el resto de la geografía del Imperio 
no hay monjes antes de la paz de la Iglesia, pero sí existen los presu
puestos para que, sin mucho influjo extemo, surjan reglas monaca
les (125) que configuren la nueva sociología. 

4.4.4. El pueblo 

Frente a una sociedad como es la del Imperio Romano, sobre todo 
en sus últimas fases históricas, en la que la riqueza se concentra cada 
vez más en manos de cada vez menos, quedando relegada la inmensa 
mayoría de la población a la miseria más negra, y constituyéndose así la 
minoría privilegiada en punto menos que omnipotente dueña y señora 

(124) Este autor tiene errores de bulto como, por ejemplo, el hacer a san 
Braulio responsable del canon que consideramos aquí, cuando san Braulio vivió 
en el siglo vii, pero en la visión del problema que nos ocupa es digno de audiencia. 

(125) F. IÑIGUEZ ALMECH, op. cit., pág. 39. 
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de vidas y haciendas, la Iglesia presenta su propio orden basado en una 
jerarquía que se autoexige sin medida (126). Unos dirigentes que fomen
tan la conciencia de la dignidad del pueblo, que le sirven sin pedir nada 
a cambio y que realizan en algún modo un ideal de unidad que está en 
las mentes de todos es algo que no podía menos de ser bien recibido. 

Pero además toda la dinámica del grupo estaba orientada en función 
del servicio al grupo, que a su vez vivía en comunión de exigencia con 
su jerarquía (127). Y las necesidades más urgentes y graves son aten
didas sin dilación y con eficiencia. 

El grupo cristiano no se presenta como revolucionario. Para dialogar 
con el mundo circundante no podía serlo y por la misma razón no 
repara en admitir sus estructuras. Así ocurre con la esclavitud. El Cris
tianismo primitivo no la había abolido. Cierto que entre sus filas no se 
diferenciaban en nada el trato dispensado a esclavos y señores, y que 
San Pablo había dicho que no importaba ser esclavo o libre, pero la 
institución no fue condenada en mayor medida que lo fue toda la es
tructura mundana. 

Al pasar el tiempo y comenzar el enfrentamiento con los problemas 
reales, el Cristianismo se mantiene en la misma tónica. En el Concilio 
de Elvira hay pocos cánones, pero bastan para captar la postura. El 
canon V condena a los amos que maltratan a los esclavos. Es cierto que 
se trata en concreto de un caso extremo y especial, pero no es menos 
cierto que la legislación para un caso así deja ver toda una postura y, 
sin duda, abarca en su óptica a una serie de casos menos graves pero 
enfocados y resueltos con los mismos principios (128). 

Más importante es el canon que habla de la usura (129). El mal del 

(126) El problema de las reivindicaciones de los clérigos vendrá más tarde. 
En los últimos años del siglo / / / o primeros del siglo iv, las exigencias que recaen 
sobré la jerarquía emanan de una Iglesia y de una jerarquía que busca la fidelidad 
al espíritu evangélico y la respuesta más fiel a las circunstancias ambientales en 
las que se desenvuelve la vida de la comunidad. 

(127) Todas las disposiciones para que el pueblo tome parte en el nombra
miento de obispos y ministros que aparecen en la carta citada de san Cipriano 
son buena prueba de ello. En los cánones del sínodo iliberitano, la jerarquía 
aparece mucho más destacada en cuanto a su papel de dirigente de la vida ecle-
sial, pero el fervor que se manifiesta en las exigencias conciliares ya estudiadas, 
demuestra por parte del pueblo una respuesta clara de adhesión a tal vida eclesial. 

(128) Es cierto que a un tipo de esclavos, la legislación conciliar lejos de pro
tegerles les oprime, como son los esclavos paganos (canon XLI) y los esclavos 
libertinos é inmorales (canon LXVII), pero tal opresión rio es de la que se conta
biliza entre las personas ya convertidas. De igual modo que tampoco afecta el 
hecho de que la Iglesia no condene la esclavitud, ya que la situación de los esclavos 
era mucho mejor que la de los pobres de solemnidad que vivían en libertad por 
la calle sin tener un pedazo de pan que llevarse a la boca. Cfr. el capítulo sobre 
la esclavitud en nuestro libro Economía y sociedad en el Bajo Imperio, según san 
Juan Crisótomo, Madrid, 1980. 

(129) Canon XX. 
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dinero que producía sin trabajarlo era un cáncer en el mundo antiguo. 
Los pobres, aún trabajando al máximo, difícilmente podrían devolver 
nunca el dinero y pagar sus intereses. La postura de.la Iglesia en este 
punto tuvo qué contribuir absolutametne; en favor de su popularidad. 
El Concilio de Elvira no regula la vida positiva de la comunidad en el 
orden económico, pero todas las indicaciones que da respecto a la vida 
del clero y este canon contra la usura, que es condenada tanto en el 
clérigo como en el seglar, son una buena prueba de la absoluta dife
rencia frente a la sociedad pagana, en la que el capitalismo y la opresión 
más feroz eran la ley de la competitividad, con el agravante de que el 
poder político estaba sin excepción en manos de los ricos. 

Es claro que el Concilio de Elvira ni el Cristianismo en general era, 
en esos años, capaz de resolver situaciones a nivel legal. Ni podía eli
minar la esclavitud, aunque se lo hubiese propuesto ni implantar otro 
sistema económico que el vigente, por lo que los dos campos aludidos 
más que como triunfos de la sociología cristiana hay que verlos como 
banderas de esperanza y como soluciones parciales a nivel de vida inter
na del grupo. Y por igual razón todo lo que hasta este momento el 
Cristianismo puede ofrecer a sus adeptos es más constitutivo de una 
antropología que realidades palpables rentables en una economía con-
tabilizable. 

Pero siendo eso así, ya se ve la importancia de las aportaciones del 
Cristianismo a la conciencia y a la moral del grupo. Y la necesaria aten
ción que hemos de prestar a tales dimensiones. 

Así, en primer lugar, hay que notar que la moral cristiana es una 
moral de matices. Quien pretenda juzgar el Concilio de Elvira por los 
llamados «cánones novacianos» ni ha entendido estos cánones ni ha 
leído los cánones conciliares. Es éste otro de los caballos de batalla 
en la interpretación del sínodo (130), pero no podemos prescindir de 
revisar el problema precisamente en razón de la luz que arroja a nues
tro planteamiento. 

Como connotaciones de tipo general, advirtamos que hay una am-

(130) Frente a la famosa visión del todo o nada que ofrece HARNACK en su 
interpretación del sínodo: «Wies uns die erste Urkunde, die wir für die spanische 
Kirche besitzen, auf eine bedenkliche Verweltlichung hin, so wird diese Tatsache 
durch die 81 Kanones der Synode voU bestatigt. Zugleich tritt in ihnen bereits der 
für die spanische Kirchengeschiohte aller Zeiten charakteristische Kontrast swischen 
grober Weltlichkeit imd fanatischer Strenge Frappierend hervor...» (Mission und 
Ausbreitung des Christentum in den ersten drei Jahrhunderten, Leipzig, 1906, 259-
262). Frente a esta visión de un utópico cristianismo primitivo «perfecto» que se 
debate contra la degradación que impera entre los miembros de la comunidad, 
los investigadores han puesto de relieve los matices de la moral sinodal. Así, 
H. LECLERCQ, L'spagne chrétienne, París, 1906, págs. 61-73; A. W. W. DALE, The Synod 
of Elvira, London, 1882, pág. 102, etc. 
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piísima serie de cánones que no llevan aneja penalización alguna (131) 
y toda otra serie igualmente muy amplia cuyas penalizaciones varían 
en un año (132), dos {133), tres (134), cinco (135), siete (136), diez 
años (137) y una penitencia no definida (138). E igualmente digno de 
mención es el motivo de la penitencia que se da expreso por lo menos 
en dos cánones; tanto témpora abstineat ut correptus esse videatur (139) 
y placuit eum a communione abstineri, ut debeat emendari (140), textos 
éstos de los que muy verosímilmente podemos deducir que la penitencia 
prescrita por el concilio es un mero instrumento de la comimidad para 
garantizarse a sí misma la sinceridad de las posturas ante Dios. De 
igual modo que la exclusión absoluta de la comimidad no es más que 
el modo de garantizar una Iglesia que sea realmente un «espacio» de 
gracia, sin prejuzgar en nada el mundo interior del penitente ni sus 
relaciones personales con Dios. 

Pero concretando las tomas de posición del concilio, el cristiano se 
ve atendido en sus problemas personales, sea cual sea la situación en 
que se encuentre. Si está encaramado en la vida civil, la moral cristiana 
le prohibe la idolatría, pero no le obliga a posturas heroicas de rup
tura; hay una exigencia de apartamiento y de eliminación de prácticas 
paganas y de creación de ritos nuevos, pero tal exigencia no ahoga (141). 
Y lo mismo ocurre si el que quiere aceptar la fe está en las filas de la 
herejía (142) y hemos de pensar que de otros grupos o confesiones 
religiosas. 

Si los avatares de la vida ponen el creyente en la ocasión de trastor
nar su recto vivir en las filas cristianas el sínodo ofrece una legislación 
muy matizada en la que pretende, por un lado, salvaguardar las normas 
de la convivencia y las instituciones pertinentes y, por otro, garantizar 
y garantizarse la sinceridad del «pecador» en su oportuna conversión. 

(131) Cánones XV, XIX, XXIII-XXX, XXXII, XXXV, XXXVI, XXXVIII, 
XXXIX, XLH, XLIII, XLIV, XLV, XLVIII, LIII; LVIII, LXXX, LXXXI. ' 

(132) Canon LXXIX. 
(133) Cánones LIV, LV, LXXIV, LXXVI. 
(134) Canon IV, LVII. 
(135) Cánones V, XIV, XVI, XL, LXXIII, LXXIV, LXXVI, LXXVII. 
(136) Canon V. 

' (137) Cánones XLVI, LIX, LXX, LXXIL •. 
(138) Canon XXXI. 
(139) Canon XXI. 
(140) Canon L. 
(141) Un caso típico es el t rato que se da a los magistrados que por ra2Ón de 

su cargo tienen que ejercer funciones sacerdotales paganas. El Cristianismo prohibe 
toda práctica idolátrica, pero no excomulga al cristiano por sus funciones cívicas. 
Cf. DuCHESNE, «Le Concile d'Elvire et les Flamines chrétiens», Melanges Renier, 
París, 1887, 159-174. 

(142) Cánones XXI, XLVI. 
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Así ocurre en el tema sexual: es distinta la situación del joven solte
ro (143), la del esposo adúltero que cae una vez (144) y la del que con
vierte el adulterio en algo habitual (145); es distinta la situación del 
catecúmeno y la del bautizado en relación con los diversos casos que 
pueden presentarse respecto a las obligaciones matrimoniales (146); tie
ne distinta gravedad la postura de los padres si dan sus hijas en matri
monio a herejes o judíos o si las dan a sacerdotes de ídolos o simple
mente quebrantan los esponsales (147); es distinta la gravedad de la 
fornicación en una virgen consagrada o en una doncella sin especiales 
compromisos comunitarios o sacros (148); hay actos más o menos gra
ves dentro de la misma materia, como se especifica para los casos de 
delaciones (149) y falsos testimonios (150) y aim dentro del mismo acto 
se distingue la intencionalidad que modifica al valor del hecho inde
pendientemente de las consecuencias (151) y hay actos que si no se 
compaginan con la vida cristiana, su gravedad es mínima, y tras de
jarlos, la admisión en la comunidad se verifica sin dificultad mayor, 
como en el caso del juego (152). 

Pero sobre todo hemos de recalcar que el concilio con todas sus 
determinaciones tiende a promover el fervor en la fe, demostrado en 
una vida de comunidad seria (153), que acredite ante el mundo la fide
lidad a Dios y sirva de estímulo y aliciente a los no creyentes para que 
vengan al único redil y bajo el cayado de Cristo, único pastor. 

El grupo cristiano, pues, se nos ofrece a la luz del sínodo, como 
viviendo su vida aparte y con distintas categorías y escalas de valores 
que los que regían en la sociedad civil. Más aún, con espíritu de con
quista y de exclusión respecto a los valores de esa sociedad civil que no 
podía menos de encender el conflicto, ya que si el Cristianismo no era 
tolerante, en igual medida o mayor era intolerante la religión y menta
lidad pagana. Los tiempos de la convivencia y de la reducción de la 
religión a dimensiones únicamente personales, o habían pasado, o no 
habían llegado. El siglo iii era tiempo de crisis, y la crisis se manifestó 
en violenta persecución. 

(143) Canon XXXI. 
(144) Canon LXIX. 
(145) Canon XLVII. 
(146) Cánones IX-XII y C. J. HEFELE, Conciliengeschichte, Freiburg, i. Br.^, 

1873, pág. 160. 
(147) Cánones XVI, XVII, LIV. 
(148) Cánones XIII, XIV. 
(149) Canon LXXIII. 
(150) Canon LXXIV. 
(151) Canon V. 
(152) Canon LXXIX. 
(153) A lo dicho arriba (4.3.2.2) podríamos añadir el canon LXXXI, y en al

guna manera, el LVII. 
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5. El conflicto (154) 

Parece claro que en España se dieron algunos conflictos entre ciu
dadanos cristianos y paganos, al margen de las persecuciones. Los casos 
de las pasiones de las santas Justa y Rufina (155) y el canon LX del 
Concilio de Elvira son buena prueba de ello. Pero es claro que estas 
contraposiciones indígenas no hubieran sido objeto de mucha literatura 
si no hubiera sido por las persecuciones de cristianos decretadas por 
los emperadores, muy concretamente por Decio, Valeriano y Diocleciano. 

El problema, pues, de las persecuciones ha de ser planteado a nivel 
global de la situación del Cristianismo en el Imperio Romano y de las 
estructuras mismas del Imperio. 

Y no es fácil ni de plantear ni mucho menos de solucionar. ¿Por 
qué fueron perseguidos los cristianos? 

P. B. Gams dedicó un capítulo de su Historia de la Iglesia de España 
a recensionar una serie de trabajos de mitad del siglo pasado que de 
algún modo se había ocupado del tema (156). Los autores que estudia 
son estudiosos de primera magnitud y de sus obras la impresión que 
se saca es que el problema no tiene solución a nivel documentarlo. 

En los últimos años se ha vuelto a replantear el problema por ené
sima vez y la solución sigue estando poco clara (157). 

En las fuentes, como nota M. de Ste. Croix, la razón que aparece es 
la negativa de los cristianos a adorar a los dioses paganos. Pero el pro-

(154) Al tema de las persecuciones dedican uno o más capítulos todas las 
historias generales de la Iglesia antigua en España. De igual modo pueden vP'-se 
los trabajos sobre hagiografía de aquella época, entre los que cabe destacar, a 
modo de síntesis, A. FABREGA GRAU, Pasionario Hispánico, Madrid-Barcelona, 1953-
1955, 2 vols. y C. GARCÍA RODRÍGUEZ, El culto de los santos en la España romana y 
visigoda, Madrid, 1966. Hay que consultar igualmente los trabajos sobre cada uno 
de los mártires recogidos en Acta Sanctorum o en los diversos diccionarios de 
historia de la Iglesia o de la teología, así como eventuales biografías o monogra
fías sobre los mismos. Finalmente, los trabajos sobre los problemas religiosos 
del Imperio Romano. De particular interés en los últimos tiempos van siendo los 
estudios monográficos sobre las actas de los mártires que han ayudado a iltmiinar 
problemas de relaciones entre comunidades o de la cultura cristiana de la época, 
tal como hemos indicado, por ejemplo, en las notas 4 y 14, cfr., además, B. GAIF-
FIER, «La source littéraire de la Pasión des SS. Aciscle et Victoria», Analecta Sacra 
Tarraconensia 38, 2, 1965-66, 205-209; B. GAIFFIER, «A propos de St. Márcele le 
Centurión», Archivos Leoneses 23, 4546, 1969, 13-23 y, en general, obras como 
C H . MOHRMANN, Études sur le latin des chrétiens, 3 vols., y es clásico el trabajo 
de P. ALLARD, «Les persécutions en Espagne», Revue des questions historiques 
39, 1866, 5-51. 

(155) Cf. supra, nota 3. 
(156) P. B. GAMS, Die Kirchengeschichte von Spanien, I, Regensburg, 1862, 

393-409. 
(157) G. E. M. DE SAINTE CROIX, «Why were early Christians persecuted?, Past 

and Present 26, 1963, en M. I. FINLEY, Studies in Ancient Society, London and Bos
ton, 1974, 210-249, quien la razón de la persecución por parte del gobierno la ve 
en la religión romana y el exclusivismo de la religión cristiana. 
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blema estriba en juzgar por qué se puso a los cristianos én tal disyun
tiva bajo pena de la vida, y esto con carácter general en todo el Imperio 
y por decreto positivo gubernamental. Y, sobre todo, hay que dar razón 
de por qué en la segunda mitad del siglo iii y primeros años del siglo iv 
la persecución revistió caracteres distintos en cuanto a violencia y ensa
ñamiento que lo que había ocurrido en los dos siglos anteriores. Esto 
no lo explica M. de Ste. Croix, o por lo menos no lo explícita. 

Las fuentes de la Historia de la Iglesia en España rio ofrecen docu
mento alguno para plantear el problema de que hablamos hasta la 
época de Decio. Y aun en esta época, como hemos visto, no aportan 
nada propio. La situación en España es parecida a la del Occidente y 
nuestra interpretación de toda ella ha quedado expuesta arriba. 

Pero quizá no hay, en la Historia de la Iglesia un documento más 
interesante para replantear el problema de las persecuciones que el 
Concilio de Elvira, en razón de la abundancia y pormenores de sus 
cánones. 

Las actas de los mártires siempre apoyan la condena en la negativa 
cristiana a adorar las divinidades paganas. ¿Qué crimen era éste? No 
basta con acudir a la mentalidad pagana y antigua para creer expli
cadas todas las cosas. Ningún pueblo ha sido cruel por naturaleza ni 
por educación, y en el siglo iv los cristianos eran suficienemente cono
cidos en la opinión pública para que se viera la crueldad que suponía 
una persecución generalizada. Tiene que haber razones que hagan más 
clara la persecución. 

Según nos permiten ver los cánones del sínodo iliberitano, la nega
tiva de los cristianos a adorar a los dioses del Imperio iba acompañada 
de una serie de realizaciones en la vida práctica que efectivamente po
nían al Cristianismo en conflicto total y absoluto con la vida cívica. De 
implantarse el Cristianismo como religión oficial del Imperio o como 
religión mayoritaria se habría acabado la vida cívica tal como la enten
día el ciudadano romano: los cristianos no podían ser aurigas ni cómi
cos, como hemos visto, y mucho menos aún permitir juegos sangrientos. 
Era evidente que la faz de las ciudades habría de cambiar en la hipó
tesis de una «cristianización» del Imperio. 

A mayor abundamiento habrían de cambiar los ritos de la vida ofi
cial. El Cristianismo no pretende destruir tales ritos, según hemos visto, 
pero los excluye y, en el supuesto de un incremento de las filas cristia
nas, inevitablemente habrían de ser liquidados. Y ya se sabe del miedo 
instintivo de todas las sociedades al vacío institucional. 

El Cristianismo, según el Concilio de Elvira, no aceptaba el orden 
económico vigente. Prohibiendo el préstamo a interés, aun con las me-
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didas restrictivas que tal prohibición se pueda entender, sembraba el 
desconcierto entre los que no participaban de su mística fraternal. Y 
ya se sabe del interés puesto por.los «possessores» en defensa dé sus 
pretendidos derechos. -

Añadamos el problema de la libertad en sus múltiples aspectos. El 
mundo antiguo era amigo de vistosidad y el Cristianismo proclamaba 
y exigía la austeridad, que sin duda restringiría mucho, al menos poten-
cialmente, las fiestas y desfiles populares (cf, canon LVII); el sexo en 
la religión cristiana se sublimaba, pero por lo mismo se eliminaba de 
la pública circulación, cosa que no creemos que fuera del agrado de 
las masas que amaban del teatro obsceno y de frecuentar las,cortesanas; 
de igual modo el mimdo antiguo era amigo de novedades incluso en 
cuestión religiosa: todos los dioses podían echar una manó en caso de 
necesidad, y frente a tal postura el Cristianismo exigía de los señores 
que recortasen la afición de los siervos hacia los ídolos (canon XLI) y 
lo mismo hemos constatado respecto a la exclusión de los grupos rivales 
en la vida religiosa, como es el caso del grupo judío. 

En una palabra, el grupo cristiano, en la dialéctica de fuerzas, en 
que había llegado a situarse y tras de la modificación experimentada 
para constituirse en grupo social expansivo, era incompatible con la 
vida del Imperio, tal como históricamente se realizaba. Era incompa
tible con un Imperio compuesto fundamentalmente de «ciudades» y 
con ciudadanos dotados de mentalidad «urbana» (158). Estamos tratan
do de un Imperio Romemo tal como históricamente se realizó y de un 
Cristianismo tal como históricamente se fue configurando al expan
sionarse. 

Los filósofos paganos posiblemente influyeron en el desatarse de la 
furia persecutoria (159), pero si adujeron razones «filosóficas» y sus 
razones fueron oídas, hay que leer u oír tales razones atendiendo a todo 
el trasfondo sobre el que se formulan y sólo en tal contexto adqiiieren 
el sentido y el relieve que las hizo eficaces. Y del mismo modo la nega
tiva del fiel cristiano a adorar los dioses de Roma era algo más que 
cuestión «religiosa»: era combate a vida o muerte con la realización 

(158) Quizá no sea ocioso el recordar que, aun después de aceptado el Cristia
nismo como religión oficial del Estado, el problema siguió planteado, a pesar de 
que el Cristianismo, aún se hizo más flexible y que un san Juan Crisóstomo se 
preguntaba en sus sermones si habría que destruir los teatros (In Mat. XXXVII, 6, 
PG 57, 421). Y, finalmente, que en la medida en que el mundo eurojjeo ha ido 
recobrando la vida y la mentalidad «urbana» el Cristianismo ha ido profundi
zando en sus fuentes para volver a situaciones sociológicamente compaginables 
con esta nueva situación y teológicamente más cercanas a las exigencias evangélicas. 

(159) P. B. GAMS, op. cit., págs. 407-408. 
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concreta de la vida romana y tales posturas en la época en que se dan, 
los contemporáneos las captan antes de confesarlas explícitamente los 
que las profieren e incluso aun sin que sean del todo conscientes o pro
feridas por los que las viven. 

6. LA S O C I O L O G Í A DEL PRIMITIVO CRISTIANISMO ESPAÑOL 

Hubo tula época en la que estuvo de moda la historia biológica y 
ios historiadores que dedicaron su atención a los documentos que aca
bamos de considerar recalcaron las «peculiaridades» de la Iglesia espa
ñola. Desde Gams hasta García Villada y aun más tarde no hay obra 
que omita una alusión al modo de ser español {160). Era la época del 
folklore (161). 

El mejor conocimiento de la problemática socio-religiosa del Imperio 
Romano y el avance de las exigencias epistemológicas de la sociología 
ha hecho ir las investigaciones por otros caminos durante los últimos 
cincuenta años. Así los dos trabajos citados de Dólger (162) han inser
tado otros tantos cánones del sínodo de Elvira dentro de una discusión 
fecunda que los hace mucho más importantes, aunque mucho menos 
«peculiares». 

Es precisamente en esta problemática en la que creemos que hay que 
estudiar el contenido del concilio y es a esta forma de ver las cosas a 
la que creemos que aporta luz muy valiosa. Para ella queremos destacar 
algunos rasgos del Cristianismo que se refleja en el concilio. 

En primer lugar es un Cristianismo urbano, en el sentido de que 
las comunidades se hallan realizadas en ciudades, siguiendo las calzadas 
lomanas y, por decirlo de una vez surgido y crecido al calor de las ins
tituciones romanizadoras(163). 

Es un Cristianismo jerárquico y legalista. No hace falta que nos 
detengamos en ponderarlo después de todo cuanto hemos dicho más 
arriba. 

(160) H. LECLERCQ, en la «Introduction» a su L'Espagne chrétienne., París, 1906, 
págs. 19-20, se cree en el deber de hablar hasta de la capacidad craneal del hombre 
hispano, para no recordar otros mil datos menos llamativos. 

(161) P. GAMS pretende comentar acudiendo al folklore hispano algunos cáno
nes conciliares. Así con el canon LXXXI cuya aclaración no puede menos de pro
vocar la sonrisa cáustica del lector español, pues el buen padre benedictino no 
se ha enterado del sentido de las costumbres españolas que nada tienen que ver 
con el canon que pretenden aclarar. 

(162) Cf. supra, nota 14. 
(163) Así lo subrayan todos los comentaristas. Cf. R. ETIENNE, Le cuite imperial 

dans la Péninsule Iberique d'Auguste a Dioclétien, París, 1958, pág. 515; M. C. DÍAZ 
Y DÍAZ, op. cit., nota 6, págs. 438440, etc. 
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Pero a la vez es fervoroso (164) como lo acredita la exigencia de los 
cánones y el rigor de su penitencia. Y es eficaz socialmente como también 
hemos visto. 

Y, finalmente, nos permite incluso entender el problema de las per
secuciones por su forma de definir el Cristianismo. 

Creemos que este conjunto de matizaciones son elementos a integrar 
en análisis tan precisos como los de Frend y que una vez integrados 
modificarían esencialmente sus conclusiones. El problema del Cristia
nismo en esta época no es la contraposición de mentalidad rural-menta-
lidad cultivada urbana. Ni es tampoco problema de grupos carismá-
ticos-Iglesia jerárquica. Es problema de autodefinición en una diná
mica evolutiva concreta, en la que, a falta de una fuerza central unifi-
cadora, los diversos grupos presentan asincronías en su evolución, muy 
frecuentemente en relación con las personalidades que formulan la 
teología al adaptarla al caso concreto y a las exigencias de las circuns
tancias, pero unos y otros grupos van cediendo a la misma presión 
para organizarse, en el caso de sobrevivir, de una manera no muy 
diferente. 

La misma constatación hemos podido hacer en otro lugar al estu
diar la figura y posición ideológica y social de San Juan Crisósto-
mo (165) y allí además, estudiamos un tema que el Concilio de Elvira, 
precisamente por su carácter conciso y legal no nos permite estudiar: 
el tema de la reducción de la teología a la intrasigencia de la letra (166). 
Afirmábamos allí, y creemos que de manera irrebatible, que todo ese 
proceso, que caracterizábamos con el nombre de «judaización» tiene 
que ver con el problema de la cultura del Bajo Imperio y con la mística 
del momento. Si a esto se le quiere llamar ruralización es cuestión de 
nombres, pero hay que hacer mucha violencia al vocabulario para in
cluir a un Juan Crisóstomo dentro de la cultura rural, como habría que 
hacerla para incluir a Osio, alma del Concilio del Elvira (167). 

Así el primitivo Cristianismo español entra de lleno en la profun-
dización de los problemas del mundo antiguo y España no se nos 
presenta más que como un episodio más, brillante e importante, dentro 
de una vida que trasciende toda la sociedad y toda la historia de la 
época. Esta es su pobreza y esta es su grandeza. 

(164) HT LECLERCQ, op. cit., pág. 61; MENÉNDEZ Y PELAYO, Historia de los Hetero
doxos, I, 1, IV. 

(165) A. GONZÁLEZ BLANCO, Economía y sociedad en el Bajo Imperio según las 
obras de san Juan Crisóstomo, Madrid, 1980. 

(166) A. GONZÁLEZ BLANCO, Problema judio y judaización de la Iglesia según las 
obras de san Juan Crisóstomo (en preparación). 

(167) Sobre el poder oratorio de Oslo, cf. V. C. DE CLERCQ, Ossius of Cordova. 
A contribution to the history of the Constantinian Period, Washington, 1954, pági
nas y ss. Y en la pág. 23 pone tal capacidad en relación con la escuela retórica 
que debía existir en Córdoba. 
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PARTE SEGUNDA 

LEYENDAS DEL CRISTIANISMO ESPAÑOL PRIMITIVO 

Con la metamorfosis de la cultura antigua que da lugar á la Edad 
Media acaece también en el orden religioso una transformación cuyas 
características sería prolijo enumerar, pero que podríamos calificar de 
«cosmicización» de la religión. El culto a las reliquias, el acercamiento 
a la magia, la vinculación a los lugares de culto cómo sagrados serían 
algunos de los rasgos más llamativos de la nueva situación. Se une la 
rudeza de los tiempos que por su falta de cultura no son exigentes en 
cuestiones críticas y aceptan con suma facilidad como verdaderas aque
llas cosas o verdades que les son útiles. 

El proceso de transformación y de aceptación es lento e inconsciente. 
La selección y elaboración de noticias funciona por mecanismos men
tales y sociales que son conocidos. Al final, y como resultados tenemos 
las leyendas, la «mitología». La valoración de las mismas depende de la 
proporción entre elemento tradicional elaborado y añadiduras de la 
imaginación popular. 

Tres de estas leyendas vamos a recordar aquí: la de los varones 
apostólicos, el «ciclo» de Santiago y la leyenda de la Virgen del Pilar. 

1. LOS VARONES APOSTÓLICOS 

Las pasiones de San Torcuato y compañeros, contenidas en manus
critos del siglo X, pero cuyo original probablemente se remonta al si
glo VIII, el himno «Urbis romulae iam toga candida», probablemente del 
mismo autor de la pasión, el Martirologio Lionas, el Oracional de Silos 
y la misa del Sacramentarlo de Toledo son los documentos más antiguos 
que nos refieren la leyenda: siete varones, son consagrados en Roma 
por los Apóstoles y enviados a España a la que llegan por el Sur proba
blemente, ya que desde Guadix evangelizan una limitada zona de las 
provincias actuales de Granada y Almería. Su actividad evangelizadora 
es sumamente extraña a la luz de los criterios que regían al Cristianismo 
en el siglo i: dejan siunergir en el río a una turba de gentiles, exigen 
aun antes de la conversión a la «senatrix Luparia» que construya una 
basílica y baptisterio dedicado a San Juan Bautista, etc. 

El elemento de comprobación del contenido de esta tradición nos lo 
ofrecen por una parte el episcopologio de Ilíberis, transmitido por el 
Códice Emilianense en el que aparece Cecilio como primer obispo de 
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la ciudad y el culto tributado a Eufrasio en Iliturgi a comienzos del 
siglo VII. 

La leyenda parece excluir el probable viaje de San Pablo a España 
y tiene todo el aspecto de haber surgido por la pretensión de vincular 
alguna sede concreta con Roma en época posterior a Inocencio I, pero 
la posibilidad y aun probabilidad de un elemento inicial histórico nin
guno de los comentaristas se atreve a negarla. Más aún, todos respetan 
la tradición que entre sus múltiples inverosimilitudes, tal como hoy se 
nos presenta redactada, encierra llamativos detalles de probable auten
ticidad, como es el hecho de que no se presente a ninguno de estos 
siete varones como mártires, se haya mantenido isu memoria como 
confesores, a pesar de que no se tributaba culto a los mismos en los 
primeros siglos. 

Por todo ello el problema sigue abierto a la investigación, si bien 
su importancia parece ser mayor para el estudio de los problemas 
de hagiografía del alto Medioevo que para la elucidación de los orígenes 
del Cristianismo en España (168). 

II. EL «CICLO» DEL APÓSTOL SANTIAGO EL MAYOR (169) 

Comprende dos partes fundamentales: la sepultura del apóstol San
tiago en Galicia y la predicación del mismo en España durante su vida 
mortal. Son tradiciones distintas que no se funden hasta la mitad del 
siglo XI. 
2. EL CULTO SEPULCRAL AL APÓSTOL EN COMPOSTELA 

Los primeros documentos que lo acreditan son del siglo vii. La obra 
De ortu et obitu patrutn atribuida a San Isidoro, que sin duda se inspiró 
en los Catálogos apostólicos y la noticia que recoge San Aldhelmo, abad 

(168) A. FÁBREGA GRAU, Pasionario Hispánico, I, Madrid-Barcelona, 1953, 125-130; 
M. C. DÍAZ Y DÍAZ, op. cit., 431-434; P. LÓPEZ RUBÍN, San Eufrasio, varón apostólico, 
Lugo, 1955; R. CONTRERAS DE LA PAZ, «Historia eclesiástica de Cástulo», Boletín del 
Instituto de Estudios Jienenses, VII, 20, 1959, 97-118; M. DE OLIVERA, «Leyendas 
apostólicas peniiisulares», Lusitania Sacra 4, 1960, 7-27; A. CUSTODIO VEGA, «La 
venida de san Pablo a España y los varones apostólicos», BRAH 1054, 1964, 7-38; 
C. GARCÍA RODRÍGUEZ, El culto de los santos en la España romana y visigoda, Ma
drid, 1966. 

(Í69) La bibliografía completa sobre todos los aspectos del «ciclo» de Santiago 
es inmensa y siempre creciente. Hay algimos repertorios bibliográficos antiguos 
e incompletos, como es el de A. LÓPEZ, «Bibliografía del Apóstol Santiago», Ultreya, 
15-17-1938, págs. 4 y ss. Modernamente, una bibliografía completa y sistemática 
puede seguirse a través de la revista Cuadernos de Estudios Gallegos, y la discusión 
de los problemas más importantes mediante la revista Compostellanum. Cfr., espe
cialmente J. GUERRAS CAMPOS, «Bibliografía (1950-1969). Veinte años de. estudios 
jacobeos», Compostellanum XVI (II Congreso Internacional de Estudios Jacobeos), 
1971, 575-712. 
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de Malmesbury en su poema De aris beatae Mariae et duodecim Apos-
tolorum dedicatis. Con anterioridad a estos documentos reina un silen
cio absoluto, que fue puesto muy de relieve por Duchesne. 

Esta parte de la leyenda parece haber perdido beligerancia entre los 
investigadores que no ven la forma de salvar el más pequeño elemento 
de objetividad histórica en el origen de la tradición y, o bien dan razo
nes que justifiquen ésta, a parte del hecho histórico a que se refiere, 
o, más modestamente, se limitan a poner el acento en otros aspectos 
o dimensiones de los orígenes del Cristianismo español (170). 

2. EL CULTO SEPULCRAL AL APÓSTOL EN COMPOSTELA (171) 

Surgió en el siglo rx como consecuencia del descubrimiento en tiem
pos del obispo Teodomiro y del rey Mauregato de un sepulcro que fue 
identificado como de Santiago el Mayor y dos de sus discípulos. 

En la historia de la investigación, a la vez que ha decaído el interés 
por defender la predicación del Apóstol vivo en España, ha surgido el 
problema de explicar positivamente el hecho de su culto sepulcral en 
Compostela. Y las explicaciones surgidas han tomado dos caminos 
fundamentalmente; o bien suponen la no existencia del hecho de una 
traslación del cuerpo del Apóstol y buscan una razón que explique el 
origen de la creencia (172), o bien tratan de profundizar en aspectos 

(170) L. DUCHESNE, «Saint Jacques en Galice», Anuales du Midi, 12, 1900, 
145-179; Z. GARCÍA VILLADA, Historia..., Madrid, 1926, 27-104; T. AYUSO, ¿Vino Santiago 
a España,, Zaragoza, 1954; F. IÑIGUEZ (ed.), Santiago en la historia, la literatura y 
el arte^ Madrid, 1954; J. CARRO, Estudios jacobeos, Santiago de Composltela, 1954. 

(171) El tema de las peregrinaciones a Compostela cae fuera de nuestro ám
bito de consideración. Puede consultarse: L. VÁZQUEZ DE PARGA, J . M. LACARRA, 
J. URIA, Las peregrinaciones a Santiago, 3 vols., Madrid, 1948; E. LAMBERT, «Études 
sur le pelerinage de Saint-Jacques de Compostele», en Études medievales. I, Tou-
louse, 1956, 121-126, 145-158,, 189-223, etc.; Y. BOTTINEAU, Les chemins de Saint-Jac
ques, París-Grennoble, 1964. 

(172) J. PÉREZ DE URBEL, «Orígenes del culto de Santiago en España», Hispania 
Sacra 5, 1952, 1-31; J. PÉREZ DE URBEL, «Primeros contactos del Islam con el reino 
asturiano», Arbor 88, 1953, 501-525; J. PÉREZ DE URBEL, en Historia de España (M. Pi-
dal), t. VI, 1956, 51-57. Las críticas de esta teoría pueden verse en S. PÓRTELA PAZOS, 
«Orígenes del culto al apóstol Santiago en España», Arbor 87, 1953, 455471 y el 
mismo trabajo más amplio en el libro citado en la nota anterior Santiago en la 
historia, la literatura y el arte, Madrid, 1954; I. GÓMEZ, «Nota en torno a los orí
genes del culto a Santiago en España», Hispania Sacra VII, 44, 1954, 487-490; 
J. GUERRA, «El descubrimiento del cuerpo de Santiago en Compostela según la 
'Historia de España', dirigida por Menéndez Pidal», Compostellanum I, 2, 1956, 
161-199 y el artículo del mismo autor que citaremos en la nota siguiente. 

La Mpótesis de VIVES es, en esencia, la misma que la de PÉREZ DE URBEL, cf. 
J. VIVES, «Importancia de la epigrafía para la Historia de la Iglesia antigua», Ana-
lecta Gregoriana 70, 1954, 19-38. 

Y una visión sintética de la controversia puede verse en A. MARCOS POUS, «Re-
centi sviluppi della polémica suUe origini del culto a S. Giacomo in Spagna», 
Rivista di Archeologia Cristiana 30, 1954, 142-144. 

Aparte de las (hipótesis señaladas hasta aquí, que coinciden en tomar como 
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no suficientemente estudiados > del problema que permitan replantearlo 
en su día, sin excluir la posibilidad de la traslación del cuerpo ni si
quiera su probabilidad (173). 

3. EL SENTIDO DEL CULTO AL APÓSTOL 

Por el interés y pasión que han suscitado, creemos que vale la pena 
de destacar aquí una famosa polémica más relacionada con la historia 
de la España Medieval que con el Cristianismo primitivo, pero cen
trada en el culto del apóstol Santiago: es la sostenida por Américo 
Castro y Claudio Sánchez Albornoz entre los años 1940-1960, principal
mente. Ambos recogen un dato admitido por todos los estudiosos: el 
poderoso influjo ejercido por la figura del apóstol en la configuración 
de la historia de la España moderna, pero ponen el acento en dimensio
nes diversas del mismo, si bien, al parecer, no muy diferentes a juzgar 
por los dimes y diretes de la polémica (174). 

III. EL TEMA DE LA VIRGEN DEL PILAR 

Parece claro que en Zaragoza hay un culto a la Virgen en un templo 
extramuros de la ciudad, ya desde la alta Edad Media. Pero la relación 
de tal culto con los primitivos tiempos del cristianismo hispano no 

base de su explicación la existencia de una reliquia del Apóstol hay que añadir 
Otras que explican o pretenden explicar la tradición sin reliquia, suponiendo 
unos que en Compostela se habría dado culto a Prisciliano (Duchesne, Unamu-
no, etc.) y otros otras variadas explicaciones. 

(173) J. GUERRA, «Notas críticas sobre el origen del culto sepulcral a Santiago 
en Compostela», La Ciencia Tomista 88, 279, 1961, 417-474 y 280, 1961, 559-589. 

Dentro de este apartado podemos recordar los diversos trabajos dedicados a 
estudiar algunos aspectos de la tradición como, por ejemplo, C. TORRES RODRÍ
GUEZ, «Arca Marmórea», Composíellanum, 2, 2, 1958, 329-344; C. TORRES RODRÍGUEZ, 
«Nota sobre Arca Marmórea», Composíellanum. 3, 1959, 341-347; E. ELORDUY, «La 
tradición jacobea de Galicia en el siglo ix», Hispania Sacra 22, 87, 1962, 323-356; 
M. C. DÍAZ Y DÍAZ, «La literatura jacobea anterior al códice Calixtino», Composíe
llanum 10, 4, 1965, 283-305. Y, por supuesto, todos los trabajos de excavaciones 
realizadas en Compostela, de los que aquí prescindimos. 

(174) A. CASTRO, La realidad histórica de España, México, 1954, C. SÁNCHEZ 
ALBORNOZ, España, un enigma hisíórico, Buenos Aires, 1956; A. CASTRO, «Santiago 
y los Dióscuros», Papeles de Son Armadans, VI, 18, 1957, 233-247, que es un capítiüo 
del libro Saníiago de España, Buenos Aires, 1958; A. CASTRO, «Más sobre los 
Dióscuros», Papeles de Son Armadans, VII, 20, 1957, 217-218; C. SÁNCI IEZ ALBORNOZ, 
«El evito de Santiago no deriva del mito dioscórido». Cuadernos de Historia de 
España 28, 1958, 4-42, recogido en el libro Miscelánea de Estudios Históricos, León. 
1970, 421455; M. MILLARES VAZQUEZ, «Santiago de España», Papeles de Son Arma 
dans X, 28, 1958, 77-94; C. GUILLEN, «En tomo a 'Santiago de España' de Américo 
Castro», Revisía Hispánica Moderna, New York, 25, 4, 1959, 207-217. 
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aparece documentada hasta la Edad Moderna. Ante tal hecho, parece 
que no vale la pena tratar del problema en este trabajo. Quede alu
dido (175). 

(175) La bibliografía sobre el tema de la Virgen del Pilar ha sido recogida por 
M. HERRERO GARCÍA, «Avance de bibliografía de la Virgen del Pilar. Su imagen, 
su templo, su devoción y su literatura». El libro español I, 10, 1958, 483-500. 

Junio 1977. 
Post Scriptum: Este trabajo llevaba tiempo escrito cuando ha aparecido la 

obra del P. SOTO MAYOR, consagrada a la Historia de la Iglesia española en las 
épocas romana y visigoda. Esta magnífica obra completa algunas de las referencias 
del trabajo, pero no lo invalida en ningimo de sus puntos, por lo que no nos hemos 
creído en la necesidad de rehacerlo. 


